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1. Por secretaría, súrtase la correspondiente liquidación de costas ordenada en sentencia 
que dispuso seguir adelante con la ejecución calendada del 30 de enero de 2004 (Fls. 86 
al 88 Pdf. 1) y atendiendo las agencias en derecho establecidas en providencia del 21 de 
julio de 2004 (Fl. 93 Pdf. 1).  
 
2. Acreditadas como se encuentran las calidades de quienes están inmersas dentro de la 
cesión de crédito aportada al plenario (Pdf. 27), este juzgado acepta la cesión del crédito 
que hace la demandante Rosalba Castro de Polania, en favor de Liza Minelly Ortiz 
Sarmiento. 
 
La anterior decisión se notifica por estado a la parte demandada.  
 
3. Reconózcase al abogado John Alexander Ortiz Sarmiento como apoderado judicial 
de la cesionaria demandante, señora Liza Minelly Ortiz Sarmiento, en la forma y 
términos del mandato conferido (Fls. 4 al 5 Pdf. 27).  
 
4. Ahora bien, previo a resolver lo pertinente frente a la entrega de los dineros que obran 
consignados a disposición de este juzgado y para el presente proceso a órdenes del 
mandatario judicial, es del caso requerirlo, para que aporte autorización expresa de su 
poderdante, en la que se vislumbre la voluntad de que los mentados títulos se expidan a 
su nombre.  
 
4.1. Con todo, atendiendo que aquí ya se han librado órdenes de pago en favor de la 
anterior cesionaria (Fls. 181 Pdf. 2 y Pdf. 21), es del caso, ordenar que por secretaría, se 
revise el estado actual de los títulos que obran consignados, debiendo establecer, si 
aquellos que fueron incluidos en las referidas órdenes de pago fueron cobrados, de no ser 
así, deberá surtir los trámites administrativos para anular las mentadas órdenes y volver 
dichos dineros al estado impreso entregado. Evacuado dicho trámite, deberá expedir 
constancia de títulos, realizando previamente la asociación de los mismos al proceso, de 
no haberse realizado esto último.  
 
Por secretaría, procédase de conformidad.  
 
5. Atendiendo el petitorio realizado por el apoderado actor (numeral 4 Fl. 1 Pdf. 25), y 
dado que aquí no se refleja el pago de las expensas respectivas ante la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, a efectos de materializar la medida 



 
cautelar de embargo sobre el predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 
230-28443, es del caso disponer: 
 
Por secretaría, líbrese nuevamente oficio con destino a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de esta ciudad, en el que se le comunique la medida cautelar 
decretada a través de proveído calendado del 27 de noviembre de 2018 (Fl. 56 Pdf. 2) y 
la aclaración respectiva determinada en el numeral 3 del auto de fecha 20 de mayo de 
2019 (Fl. 165 Pdf. 2). Precísese que en el oficio deberá establecerse con fehaciencia el 
folio de matrícula inmobiliaria sobre el que recae la cautela. 
 
Por secretaría, ofíciese de conformidad. Remítase con copia al apoderado de la parte 
actora a quien le compete la materialización de lo ordenado, esto a través del pago de las 
expensas respectivas ante la oficina de registro correspondiente.  
 
6. En atención a lo pedido (numeral 5 Pdf. 25), es del caso decretar el embargo de los 
bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente de su 
producto, dentro del proceso de ejecutivo que cursa ante el Tribunal Administrativo del 
Meta con radicado No. 50001 23 33 000 2023 00191 00 que sigue la Universidad de los 
Llanos contra el aquí deudor.   
 
La anterior medida cautelar se limita a la suma de $277.304.078, inc. 2º Art. 599 CGP.  
 
Por secretaría, líbrense oportunamente las comunicaciones de rigor, advirtiendo las 
consecuencias legales ante el no acatamiento de esta orden judicial. 
 
7. Por secretaría, remítase copia digital del expediente al apoderado actor, conforme fue 
pedido (numeral 6 Pdf. 25).  
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

(con firma electrónica)  

Andrés Villamarín Díaz  
Juez 
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1. Agréguese al expediente, la constancia de títulos expedida por la secretaría de este 
juzgado (Pdf. 58); no obstante, deberá tenerse en cuenta lo previsto en el numeral 4 del 
proveído calendado de esta misma fecha obrante en el cuaderno 1 (C1).  
 
2. Requiérase al apoderado actor, para que cumpla lo dispuesto en el numeral 3 del 
proveído calendado del 22 de febrero de 2024, visto en el archivo digital 57 de este 
cuaderno.  
  
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

(con firma electrónica)  

Andrés Villamarín Díaz  
Juez 
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Deberán los intervinientes estarse a lo dispuesto en auto de esta misma fecha obrante en 
el cuaderno 1 (C1).  
  
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

(con firma electrónica)  

Andrés Villamarín Díaz  
Juez 
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1. Obedézcase y cúmplase lo decidido por el Tribunal Superior de este Distrito 
Judicial en fallo dictado el 14 de diciembre de 2023 (Fls. 57 al 84 Pdf. 1 C6), que confirmó 
la sentencia emitida por esta sede el 23 de abril de 2019 (Fls. 293 al 321 Pdf. 2 C1 (C1)). 
 
Con todo, habrá de tenerse en cuenta, que la devolución de este expediente por parte de 
esa Corporación se dio hasta el 6 de marzo del año en curso.  
 
2. Por secretaría, dese cumplimiento a lo previsto en los numerales 7 y 2 de los resuelves 
de los fallos dictados en primera y segunda instancia, respectivamente.  
 
3. Póngase en conocimiento de la parte demandante, el memorial allegado por Axa 
Colpatria , visto en el archivo digital 4 del cuaderno 3.  
 
Lo anterior, para que la parte actora surta el petitorio pertinente de entrega de dineros, 
previo a emitir la decisión que corresponda frente a la solicitud de ejecución incoada.  
 
4. Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de las partes, la constancia de 
títulos vista en el archivo digital 58 del cuaderno 2 (C1). 
 
Ahora bien, se ordena que por secretaría, se asocien al proceso los títulos que obren 
consignados a órdenes de este juzgado, y una vez surtido lo anterior, se expida 
nuevamente certificación de depósitos judiciales.  
 
5. Atendiendo la enunciación realizada por el apoderado actor en el archivo digital 3 del 
cuaderno 3, es del caso oficiar a la Superintendencia de Sociedades para que indique, 
dentro del término perentorio de 10 días, siguientes a la remisión de la comunicación 
respectiva, el estado actual del proceso de liquidación judicial No. 89681 que se sigue en 
contra de la demandada Trans Arama S.A.S. 
 
Lo anterior, a efectos de determinar si se remite copia de las diligencias que aquí cursan, 
en las que se está solicitando la iniciación de proceso ejecutivo en contra de la antes 
nombrada.  
 
Por secretaría, ofíciese de conformidad, dejándose las constancias del caso.  
 



 
6. Una vez liquidadas y aprobadas las costas, y cumplidos los requerimientos realizados 
en esta providencia, se dará curso en lo que en derecho corresponda a la solicitud de 
ejecución efectuada por el apoderado de la parte demandante, vista en el cuaderno 3.  
  
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

(con firma electrónica)  

Andrés Villamarín Díaz  
Juez 
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1. Agréguese al plenario, la documental aportada por la parte demandante vista en el 
archivo digital 6 de este cuaderno, con la que da cumplimiento a lo exhortado en auto 
calendado del 27 de noviembre de 2023 (Pdf. 4). 
 
2. Ahora bien, atendiendo lo establecido por la Secretaría de Movilidad de esta ciudad, 
en el oficio No. 1701-19.18/369 (Pdf. 3), es del caso precisar, que aquí se han decretado 
medidas cautelares de embargo sobre las cuotas partes de los propietarios del vehículo 
de placas SXA-941, esto a través de providencias fechadas del 9 de octubre de 2019 y 13 
de febrero de 2020 (Fls. 57 y 96 Pdf. 1, respectivamente).  
 
Por tanto, esa secretaría, deberá establecer, dentro del término de 10 días, siguientes a la 
remisión de la comunicación respectiva, si las anteriores cautelas de embargo que recaen 
en un 100% sobre el vehículo, atendiendo los porcentajes del 50% que ostentan cada 
uno de los aquí demandados, señores Rubén Amado Piñeros y Wilson Erney Buitrago 
Castellanos se encuentran debidamente materializadas.  
 
Por secretaría, ofíciese de conformidad. Adjúntese copia de esta providencia y de los 
archivos digitales 57 y 96 del Pdf. 1. Remítase con copia a la apoderada de la parte 
demandante, a quien le compete surtir los trámites que sean necesarios para materializar 
la respuesta requerida.  
 
2.1. Con todo, se tiene por incorporada la mención atinente a la imposibilidad de que las 
medidas cautelares aquí ordenadas recaigan sobre la capacidad transportadora del 
rodante. 
 
3. Requiérase a la Dirección de Justicia de la Alcaldía de Villavicencio, para que, 
dentro del término de 10 días, siguientes a la remisión de la comunicación respectiva, se 
sirva indicar el trámite dado al despacho comisorio No. 015 expedido por esta sede 
judicial y que fuere entregado a esa dependencia por la apoderada demandante en fecha 
28 de enero de 2022, comisión reiterada en fecha 6 de diciembre de 2023.  
 
Por secretaría, ofíciese de conformidad.  
 



 
4. Exhórtese a la apoderada demandante, para que se sirva realizar las actuaciones que le 
competen, en aras de establecer con precisión a que juzgado civil municipal de Bogotá 
D.C., le correspondió por reparto el despacho comisorio No. 4 librado por esta sede. 
 
Deberá aportar las constancias respectivas a esta sede.  
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

(con firma electrónica)  

Andrés Villamarín Díaz  
Juez 
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De conformidad con lo previsto en el numeral 1 del artículo 366 del Código General del 
Proceso, se aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaría (archivo digital 7), 
toda vez que se encuentra conforme a derecho. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

(con firma electrónica)  

Andrés Villamarín Díaz  
Juez 
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1. Tómese atenta nota del embargo del crédito que aquí ostenta la entidad 
demandante Banco de Bogotá S.A., peticionado por el Juzgado Tercero Civil del 
Circuito de esta ciudad en favor del proceso con radicado No. 2012 00202 00 que allí 
se tramita, conforme a lo peticionado en el oficio No. 131 visible en el archivo digital 9 
de este cuaderno.  
 
Por secretaría, comuníquese la anterior determinación.  
 
2. Téngase en cuenta que el embargo de remanente tomado a través de proveído 
calendado del 25 de mayo de 2021 (Pdf. 5) recae sobre el aquí demandado Leonardo 
Cleves Rosas y no como allí quedó enunciado Leonardo Cleves Rojas. Conforme a lo 
reseñado, corríjase dicho error mecanográfico en los términos establecidos en el artículo 
286 del C. G. del P.  
 
Al respecto, es bueno establecer, que si bien en el contenido del mensaje allegado por el 
Juzgado Primero Civil del Circuito de esta ciudad (Pdf. 3) se alude incorrectamente 
el apellido del ejecutado; no obstante, en la referencia del proceso, determinada en dicho 
correo electrónico, se estableció correctamente el referido nombre. 
 
Por secretaría, comuníquese esta determinación al Juzgado Primero Civil del Circuito 
de esta ciudad, para que obre dentro del proceso con radicado No. 2014 00127 00 que 
allí cursa.  
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

(con firma electrónica)  

Andrés Villamarín Díaz  
Juez 
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1. Agréguese al plenario, la constancia de radicación aportada por el apoderado actor 
(archivo digital 27) respecto del despacho comisorio No. 022 librado por esta sede 
judicial.  
 
1.1. Atendiendo lo anterior, es del caso requerir a la Secretaría de Movilidad del 
Municipio de Villavicencio y a la Oficina Jurídica de la Alcaldía de esta ciudad, para 
que en el término perentorio de 10 días, siguientes a la remisión de la comunicación 
respectiva, se sirvan indicar el trámite dado al despacho comisorio No. 022, el que fuere 
radicado ante ese ente territorial en fecha 3 de octubre de 2023 bajo el ID de control No. 
92097. 
 
Igualmente, deberán establecer, si ya se llevó a cabo la aprehensión del vehículo de placas 
HDT-993, facultad que les fue conferida dentro del despacho comisorio librado.  
 
La respuesta al exhorto se requiere con imperiosidad y por tanto, los conminados deberán 
desplegar todas las actuaciones que estén a su alcance para auxiliar en debida forma y en 
el menor tiempo posible la comisión que les fue encomendada. 
 
Por secretaría, ofíciese de conformidad. Adjúntese copia de esta providencia y de la 
documental obrante en el archivo digital 27.  
 
Remítase con copia a la parte demandante y a la secuestre C.I. Serviexpress Mayor 
Ltda., a quienes les corresponde surtir las actuaciones en pro de lograr la materialización 
del exhorto efectuado.   
 
2. Incorpórense las comunicaciones allegadas por la Sala Administrativa y la Comisión 
de Disciplina Judicial del Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, vistas en los 
archivos digitales 29 y 31 de este cuaderno.  
 
2.1. Ahora bien, atendiendo lo manifestado por la Sala Administrativa del Consejo 
Seccional de la Judicatura del Meta, es del caso requerir a la Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial de Villavicencio, para que se sirvan indicar, 
dentro del término de 10 días, siguientes a la remisión de la comunicación respectiva, el 
trámite impartido a la comunicación CSJME018-190 del 7 de febrero de 2018 a través de 
la cual, la Sala Administrativa remitió por competencia la queja impetrada por la aquí 
demandada Laura Katherine Lasso Conde. 



 
Por secretaría, ofíciese de conformidad. Remítase copia de esta providencia y de la 
documental obrante en el archivo digital 29 de este cuaderno.  
 
3. Téngase en cuenta lo informado por la Fiscalía 17 Local de Villavicencio en el archivo 
digital 30 de este cuaderno.  
 
Con todo, atendiendo el transcurrir del tiempo, es del caso requerir nuevamente a esa 
autoridad, para que se sirva establecer, dentro del término de 10 días, siguientes a la 
remisión de la comunicación respectiva, si ya recibieron el expediente atinente a la 
investigación No. 500016000567201901609 por parte del archivo central de esa entidad, 
aportando las constancias correspondientes, que den cuenta de la solicitud efectuada a 
dicha dependencia así como de los trámites desplegados para lograr acatar el 
requerimiento realizado por esta sede judicial.  
 
Por secretaría, ofíciese de conformidad a las dirección electrónica y a los abonados 
telefónicos establecidos en el archivo digital 30.  
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

(con firma electrónica)  

Andrés Villamarín Díaz  
Juez 
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1. Teniendo en cuenta que la secuestre posesionada sociedad Administraciones Pacheco 
S.A.S., se ha sustraído del cumplimiento de sus funciones, omitiendo dar respuesta a los 
requerimientos reiterados por esta sede judicial en proveídos calendados del 25 de 
noviembre de 2022 (Pdf. 7), 25 de mayo de 2023 (Pdf. 21) y 26 de octubre de 2023 (Pdf. 
27), es del caso relevarla del cargo, y en su lugar se designa a: Yenni Anyela Gordillo 
Cárdenas, quien se localiza en la calle 15 No. 12-10/18 piso 2 de esta ciudad, móviles: 
3138396115 y 3204420963, e - mail: anyelavillavicencio723@gmail.com.  
 
Por Secretaría, comuníquesele el nombramiento y si acepta, désele posesión. Infórmesele 
los datos de contacto del secuestre saliente señor Oscar Alfonso Monsalve Penagos (Fl. 
152 Pdf. 1 C2), quien actualmente ostenta bajo su cuidado el predio secuestrado, puesto 
que no se logró cristalizar la entrega a la auxiliar aquí relevada. 
 
Al comunicar la designación, póngasele de presente que el cargo es de obligatorio 
cumplimiento, salvo justificación razonable.  
 
Recálquesele a la secuestre entrante que deberá cuanto antes, llevar a cabo la posesión en 
el cargo, a través de la aceptación que para el efecto, debe ser enviada al buzón judicial 
de este juzgado, y surtir las labores que sean necesarias a efectos de lograr la entrega del 
bien secuestrado.  
 
Una vez ostente la administración del bien, deberá sin demora aportar los informes de 
gestión que le atañen, determinando la utilización actual del mismo, su estado, y si el bien 
genera algún emolumento. 
 
Precísese, que el secuestre saliente señor Oscar Alfonso Monsalve Penagos deberá hacer 
entrega del bien secuestrado (50%), identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 
234-12010, a la auxiliar de la justicia antes designada, a través de acta, conforme lo 
establece el parágrafo 2º del artículo 50 del Código General del Proceso. 
  
Insístasele al secuestre saliente que, mientras no se surta la posesión efectiva de la auxiliar 
designada, aquel continúa con la administración y cuidado del bien antes referido, por lo 
que deberá cumplir las funciones correspondientes, so pena de hacerse acreedora a las 
sanciones prescritas por la Ley.    
 

mailto:anyelavillavicencio723@gmail.com


 
Por Secretaría, comuníquesele lo antes dispuesto por el medio más expedito, dejándose 
constancia de dicho trámite en el expediente. Por el notificar del despacho, insístase a los 
abonados telefónicos que para el efecto obren en la lista de auxiliares de la justicia, y en 
el expediente, y hágase lectura de lo aquí requerido a los secuestres entrante y saliente, 
dejándose informe de dicha actuación. 
 
2. Con todo, póngasele de presente a la auxiliar aquí designada, que a través de proveído 
calendado del 25 de noviembre de 2022 (Pdf. 7) se ordenó comisionar al Juzgado 
Promiscuo Municipal de Puerto Gaitán �± Meta (Reparto) a efectos de lograr la 
materialización de la entrega del bien secuestrado (50%), razón por la cual, de no ser 
posible la referida entrega de manos del secuestre saliente, la entrante deberá sin demora 
hacer la enunciación pertinente al juzgado, con el fin de librar nuevamente despacho 
comisorio, pero teniendo ahora como secuestre a la aquí nombrada.  
 
Por secretaría, comuníquesele esta determinación a la secuestre entrante.  
 
3. Comuníquese la determinación aquí establecida a la secuestre relevada 
Administraciones Pacheco S.A.S. Adjúntese copia de esta providencia.  
 
4. Remítase informe con destino a la Procuraduría Regional del Meta, en virtud de lo 
previsto en el artículo 50 del C. G. del P., en aras de que se establezca lo pertinente frente 
a la aplicación de las sanciones previstas en el inciso primero de dicho articulado. 
Comuníquesele a esa corporación, que la secuestre relevada Administraciones Pacheco 
S.A.S., omitió el cumplimiento de los deberes que le asistían en este asunto, y se sustrajo 
de contestar los pedimentos efectuados por esta sede. Ofíciese de conformidad, 
remitiéndose copia del expediente digital. 
 
5. Requiérase a la parte ejecutante para que preste la debida colaboración en aras de lograr 
la entrega del bien secuestrado (50%) a la secuestre entrante. Lo anterior, atendiendo la 
actitud pasiva demostrada en este asunto, en el que no ha cumplido siquiera lo conminado 
por esta sede judicial (autos 25 de mayo y 26 de octubre de 2023).  
 
6. Téngase en cuenta que los petitorios realizados por la Procuraduría Provincial de 
Instrucción de esta ciudad (Pdf. 28 y 29) fueron absueltos por la secretaría de este 
juzgado, tal y como se denota en los mentados Pdf., y en el archivo digital 30 de este 
cuaderno.  
 
7. Incorpórense al proceso, los escritos allegados por el señor Oscar Alfonso Monsalve 
Penagos, vistos en los archivos digitales 32 y 33 de este cuaderno.  
 
Ahora bien, preciso es señalar, en respuesta a lo referido por el memorialista, que en este 
asunto, se ordenó su relevo como secuestre a través de proveído calendado del 28 de 



 
septiembre de 2022 (Pdf. 2), y desde esa fecha se ha intentado por todos los medios que 
surta la entrega efectiva de lo secuestrado, sin que eso haya sido posible.  
 
Lo anterior, dio lugar a la compulsa de copias que cursa actualmente en la Procuraduría 
Regional del Meta.  
 
Entonces, se requiere una vez más al señor Monsalve Penagos, para que proceda sin más 
evasivas a surtir la entrega de lo secuestrado a la secuestre aquí nombrada, señora Yenni 
Anyela Gordillo Cárdenas, debiendo realizar todas las gestiones que estén a su alcance 
para materializar lo conminado. Constancias que deberán ser aportadas al expediente.  
 
8. Una vez se encuentre materializada la entrega del 50% del bien inmueble identificado 
con folio de matrícula inmobiliaria No. 234-12010, se procederá a emitir la decisión que 
corresponda frente al pedimento realizado por la actora visto en el archivo digital 26 del 
cuaderno 1.  
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

(con firma electrónica)  

Andrés Villamarín Díaz  
Juez 

 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 
 

Por anotación en estado del 15/03/24 se notificó el 
auto anterior. Fijado a las 7:30am 
 

María Andrea Rey Pardo 
Secretaria 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  

 
Catorce de marzo de dos mil veinticuatro  

AC 500013153002 2016 00168 00 C1  
 

 
1. Tómese atenta nota del embargo del crédito que aquí ostenta la entidad 
demandante Banco de Bogotá S.A., peticionado por el Juzgado Tercero Civil del 
Circuito de esta ciudad en favor del proceso con radicado No. 2012 00202 00 que allí 
se tramita, conforme a lo peticionado en el oficio No. 130 visible en el archivo digital 53 
de este cuaderno.  
 
Por secretaría, comuníquese la anterior determinación.  
 
2. Téngase en cuenta la manifestación efectuada por la apoderada de la entidad ejecutante 
en el memorial visto en el archivo digital 44, con la que da cumplimiento al 
requerimiento que había sido efectuado en el numeral 5 del proveído de fecha 16 de 
noviembre de 2023 (Pdf. 43).  
 
3. Agréguense al proceso, las documentales vistas en los archivos digitales 49, 51 y 52 
de este cuaderno, allegadas por la Alcaldía de Villavicencio y por la Secretaría de 
Gobierno y Post Conflicto de dicho ente territorial, en el que ponen de presente los 
trámites desplegados para materializar el despacho comisorio No. 001, el que le 
correspondió por reparto a la Inspección 7 de Policía de esta ciudad.  
 
4. Conforme a lo reseñado y por sustracción de materias, no se da trámite a lo pedido por 
la apoderada de la parte demandante en el memorial obrante en el archivo digital 45.  
 
5. Téngase en cuenta que el petitorio realizado por la Procuraduría Regional de 
Instrucción del Meta fue absuelto por la secretaría de este juzgado, conforme se denota 
en el archivo digital 50 de este cuaderno.  
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

(con firma electrónica)  

Andrés Villamarín Díaz  
Juez 
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Calle 34 No. 36-43 Manzana J # 2 del Barrio Barzal Quinto Piso Villavicencio �± Meta 
E-mail: ccto02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

Marzo catorce de dos mil veinticuatro  
AC 50001310300220160026500 C1 

 

 
 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede 1, se reconoce personería a la firma Pérez 
Castaño & Asociados S.A.S. para actuar como apoderada sustituta de la entidad 
ejecutante Federación Nacional de Cultivadores de Palma de Aceite - Fedepalma, en 
la forma y términos de la sustitución aportada. 
 
 
Notifíquese y cúmplase,   
 

(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 
Juez 

 

 
 

                                                 
1 Archivo 11 C1 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  

 
Catorce de marzo de dos mil veinticuatro  

AC 500013153002 2017 00232 00  
 

 
1. Agréguese y póngase en conocimiento de las partes, el informe rendido por la 
secuestre Luz Mary Correa Ruiz, visto en el archivo digital 20. 
 
Con todo, precísesele a la auxiliar de la justicia que, conforme lo determina el inciso final 
del art. 51 del C. G. del P., le es imperioso rendir informe mensual de la gestión realizada. 
 
Por secretaría, ofíciese de conformidad. 
 
2. Requiérase al extremo actor, para que se sirva dar cumplimiento a lo conminado en el 
numeral 1 del proveído de fecha 21 de septiembre de 2023 y numeral 3 del auto 
calendado del 18 de mayo de 2023.  
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

(con firma electrónica)  

Andrés Villamarín Díaz  
Juez 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

Expediente 50001310300220180000300  
Catorce de marzo de dos mil veinticuatro 

 
Se decide el recurso de reposición que formuló el ejecutante (A.63), contra el auto de 15 de 
febrero de 2024 (A.61). 
 

Argumento de los recurrentes  
 
Los demandantes exigieron «revocar» (SIC) la providencia confutada porque el inciso 
segundo del artículo 457 del Código General del Proceso, contempla la posibilidad de 
que los acreedores actualicen el avalúo únicamente tras el fracaso de la segunda licitación 
y otorga la misma facultad -únicamente -al deudor cuando haya transcurrido un año 
desde la fecha en que el anterior avalúo haya quedado en firme. 
 

Consideraciones 
 

1. Desde ya se advierte que no se repondrá la decisión confutada porque no solo los 
extremos del proceso están facultados para presentar la actualización del avalúo, pues se 
ha reconocido que el juez también puede exigirlo. 
 
1.1. Al respecto, la corte Suprema de Justicia en STC798-2021 explicó que «mientras no 
se haya surtido el remate, ante las variadas circunstancias que potencialmente podrían 
prolongar la duración de un pleito y con ello afectar el avalúo del bien, las partes tienen 
la posibilidad de actualizar su valor atendiendo las previsiones descritas en la norma. Es 
más, en caso de que ninguna lo haga, la reiterada jurisprudencia ha recordado que 
el juez, como director del proceso, debe velar porque al realizar la venta forzada, no 
se sacrifique el derecho sustancial y con ello las prerrogativas fundamentales de 
alguno de los contendientes, habida cuenta que el precio debe ser lo más cercano 
posible al real, y para ello el método a emplear debe ser el más idóneo»  
 
Lo anterior porque ya en STC8710-2014 se había precisado que:  

 
«A partir de una interpretación exegética y apegada al tenor estrictamente literal de la 
disposición, se podría llegar a pensar que sólo las partes están facultadas para solicitar 
la actualización del precio del bien que será subastado. Sin embargo, el criterio de 
razonabilidad indica �±y así lo ha sostenido la jurisprudencia de esta Corte�± que cuando 



 
el funcionario judicial alberga dudas sobre el valor real del bien que se someterá a la 
almoneda, está obligado a despejar toda incertidumbre, aún de oficio, con el fin 
de garantizar el objetivo que se persigue con la venta en pública subasta, que no 
es otro que obtener el mejor precio posible por el bien ofrecido, según su 
estimación real en el mercado, de modo que se beneficien los intereses económicos 
de ambas partes. 
 
Pero de ninguna manera puede aceptarse, por ser una conclusión absurda y 
contraevidente, que las normas procesales son una limitante para lograr ese objetivo, 
ni mucho menos que deba proponerse el bien por un valor manifiestamente inferior al 
que determinan las leyes de la oferta y la demanda, pues no cabe duda de que esto 
último generaría un grave e injustificado perjuicio económico a la parte demandada, 
lo cual no es, en modo alguno, el propósito del proceso ejecutivo». 

 
1.2. Entonces, aunque sea cierto que los reclamantes presentaron en la fase inicial el 
avalúo y que el convocado no ha hecho uso de esa égida legal, nada obstaba para que el 
Juzgado, en procura de hacer material la igualdad de las partes, como lo prevé el art. 42 
numeral 2 del Código General el Proceso, exija que se adose un nuevo avalúo que se 
compadezca con las condiciones actuales del mercado, que incluso de ser superior al que 
ya fue allegado permita un mayor recaudo que propenda por el cumplimiento de la 
obligación, recuérdese que son principios del juicio de la ejecución el de la máxima 
satisfacción del crédito y el de la protección del patrimonio del deudor.. 
 
2. Por tanto, se mantendrá indemne el auto cuestionado y se negará por improcedente la 
subsidiaria apelación, al no haber norma que lo autorice. 
 
En armonía con lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio,  

 
Resuelve 

 
Primero: No reponer el auto de 15 de febrero de 2024.  

 
Segundo: Negar, por improcedente, el recurso de apelación formulado. 

 
Notifíquese, 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  
Juez 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  

 
Catorce de marzo de dos mil veinticuatro  

AC 500013153002 2018 00178 00 C1  
 

 
1. Agréguese al expediente, la comunicación allegada por el Establecimiento 
Penitenciario y Carcelario de Máxima Seguridad de Combita �± Boyacá, visible en 
el archivo digital 17 de este cuaderno, en el que corroboran, que el aquí demandante 
Jorge Iván Arias Murillo se encuentra privado de la libertad en ese centro penitenciario 
desde el 7 de septiembre de 2023.  
 
2. Así las cosas, acreditada como se encuentra la configuración de la causal 1 del artículo 
159 del C. G. del P., al no estar actuando el demandante a través de apoderado judicial y 
encontrándose aquel privado de su libertad, del caso interrumpir este asunto, conforme a 
los lineamientos determinados en el artículo 160 del C. G. del P. Interrupción que se 
tiene por surtida desde el 19 de febrero de 2024.  
 
En virtud de lo señalado, es del caso ordenar que por secretaría, se libre comunicación al 
demandante Jorge Iván Arias Murillo a efectos de que designe nuevo apoderado 
judicial que lo represente en este asunto, dentro del término de 5 días, siguientes a la 
notificación de esta determinación. 
 
Solicítesele colaboración a la Oficina Jurídica del Establecimiento Penitenciario y 
Carcelario de Máxima Seguridad de Combita �± Boyacá, para que por intermedio 
suyo, se surta la notificación de esta decisión al interno Jorge Iván Arias Murillo , 
allegando las debidas constancias al plenario.  
 
3. Vencido dicho término, se reanudará este asunto.  
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

(con firma electrónica)  

Andrés Villamarín Díaz  
Juez 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

Expediente 50001310300220190032900 C.4 
Catorce de marzo de dos mil veinticuatro 

 
1. El despacho se abstiene de impartir trámite a la solicitud que reposa en el archivo 
digital 12 porque la peticionaria no demostró que cuenta con derecho de postulación que 
habilite su actuación directa sin la asistencia de un abogado ante este despacho judicial 
con categoría de circuito, conforme lo prevé el artículo 73 del Código General del 
Proceso. Con todo, se advierte que en este asunto únicamente se ordenó el secuestro de 
la cuota parte del inmueble identificado con folio de matrícula 50N-449685, de ahí que 
la administración que ejerza el auxiliar de la justicia sólo debe recaer sobre el 50% del 
bien. 
 
2. Por secretaría, requiérase al comisionado para que informe el trámite impartido a la 
comisión que le fue remitida el 12 de diciembre de 2023 (A.11). 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  
Juez 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  

 
Catorce de marzo de dos mil veinticuatro  

AC 500013153002 2020 00010 00 C1  
 

 
1. Téngase en cuenta la justificación allegada por el profesional del derecho Iban 
Hernando Cascavita Carvajal, visible en los archivos digitales 86 y 91 de este 
cuaderno, documental con la que acredita estar actuando en más de 5 procesos en su 
calidad de auxiliar de la justicia y además, da cumplimiento al exhorto realizado en el 
numeral 1 del proveído de fecha 1 de febrero de 2024.  
 
2. Conforme a lo anterior, se procede a designar a la profesional del derecho Cielo María 
Carvajal Sánchez1, en el cargo gratuito como curadora ad litem de las personas 
indeterminadas. 
 
Por secretaría notifíquese el nombramiento, a través de telegrama, mensaje de datos o 
por otro medio más expedito, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 49 del 
Código General del Proceso, e infórmesele que el nombramiento es de forzosa 
aceptación, por lo cual deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de 
hacerse acreedora de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.  
 
Por secretaría, ofíciese de conformidad.  
 
3. Una vez se encuentre debidamente integrado el contradictorio, se resolverá lo 
pertinente frente a la demanda de reconvención (C2) y los medios exceptivos propuestos 
(previos (C3) y de mérito). 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

(con firma electrónica)  

Andrés Villamarín Díaz  
Juez 

 

 

                                                 
1Actúa como apoderada judicial de los demandantes dentro del proceso que conoce este despacho con Rad. No. 
2015 00518 00, donde registra el correo electrónico para notificaciones: abogcielocarvajal@gmail.com.    

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  

 
Catorce de marzo de dos mil veinticuatro  

AC 500013153002 2022 00125 00   
 

 
1. Agréguese al expediente, la documental allegada por la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de esta ciudad, vista en el archivo digital 52 del expediente.  
 
No obstante a lo anterior, de lo vislumbrado en la documentación antes referida se denota, 
que la Oficina conminada no acató el exhorto realizado en el numeral 2.1 del proveído de 
fecha 21 de septiembre de 2023 (Pdf. 45). 
 
Véase que aquí se decretó la medida de inscripción de la demanda sobre el bien inmueble 
objeto de división identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 230-48921, la que 
recae sobre todos los comuneros, todos quienes ostenten titularidad de derechos reales. 
Así le fue comunicado a esa Oficina a través de oficio No. 558 del 8 de julio de 2022 
(Pdf. 11), en el que específicamente se enunciaron la totalidad de los demandados sobre 
los que recae la cautela, es decir, José Gonzalo Prieto Bejarano, Edilson Gonzalo 
Prieto Clavijo y Augusto Ramiro Bejarano Beltrán.  
 
Sin embargo, esa entidad únicamente inscribió la medida respecto de los señores Edilson 
Gonzalo Prieto Clavijo y Augusto Ramiro Bejarano Beltrán.  
 
Así las cosas, se insta nuevamente a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de esta ciudad, para que se sirva dar cumplimiento a lo requerido, y en tal sentido, dentro 
del término imperioso de 10 días, contados desde el día siguientes a la remisión de la 
comunicación respectiva, corrija la anotación No. 17 del certificado de libertad y 
tradición del predio a dividir, en la que se denote que la inscripción de la demanda pesa 
sobre la totalidad de los demandados, tal y como les fue comunicado por esta sede 
judicial. 
 
Póngasele de presente a esa entidad que el error acaecido no dependió de esta sede sino 
de la anotación incorrecta realizada por esa Oficina, situación que deberá subsanar sin 
que pueda mediar ningún traba administrativa.  
 
Por secretaría, ofíciese de conformidad. Remítase copia de esta providencia y de los 
archivos digitales 10 y 11 del expediente.  
 
Envíese con copia a la apoderada de la parte demandante, quien deberá surtir los trámites 
correspondientes para lograr la corrección ordenada.  
 



 
2. Requiérase una vez más al extremo actor para que dé cumplimiento a lo ordenado en 
el numeral 1 del proveído de fecha 7 de diciembre de 2023, conminación que ha sido 
establecida en proveídos anteriores. Esto, a fin de dar continuidad al proceso.  
 
De no surtirse la orden emanada y una vez se encuentre acreditada la corrección respecto 
de la cautela aquí decretada, se procederá a dar aplicación a lo establecido en el numeral 
1 del artículo 317 del C. G. del P.  
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 

(con firma electrónica)  

Andrés Villamarín Díaz  
Juez 

 
 
 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 
 

Por anotación en estado del 15/03/24 se notificó el 
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María Andrea Rey Pardo 
Secretaria 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  

 
Catorce de marzo de dos mil veinticuatro  

AC 500013153002 2023 00107 00 C1 
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1. Téngase como apoderada sustituta del demandante a la abogada Francy Milena 
Quevedo Atehortúa, en los términos del mandato de sustitución aportado (Pdf. 16). 
 
2. Agréguese al plenario, la documental aportada por la parte demandante, vista en el 
archivo digital 16, en la que se denotan los trámites de notificación efectuados.  
 
3. Así las cosas, la demandada Dora María Pan, se tiene notificada por aviso, conforme 
a lo previsto en el artículo 292 del C. G. del P., notificación que se tuvo por surtida el 7 
de febrero de 2024, los tres días para retiro de copias vencieron el 12 de febrero de 2024 
y el término de traslado inició el 13 de febrero y venció el 26 de febrero de 2024. 
 
Dentro del término respectivo, la ejecutada contestó la demanda y propuso excepciones 
de mérito (archivo digital 17).  
 
2.1. Reconózcase personería al abogado Ferney Olaya Muñoz como apoderado de la 
demandada Dora María Pan, en la forma y términos del mandato conferido (Fls. 143 al 
145 del Pdf. 17).  
 
3. Integrado como se encuentra el contradictorio, el despacho corre traslado a la parte 
ejecutante de las excepciones de fondo propuestas por la ejecutada, por el término de diez 
(10) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, para que se 
pronuncie sobre las mismas, adjunte y solicite las pruebas que pretenda hacer valer, de 
conformidad con lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 443 del Código General del 
Proceso.  
 
Lo anterior, sin perjuicio de tener en cuenta el escrito allegado, visto en el archivo digital 
18 de este cuaderno.  
 
4. Frente a la solicitud cursada por el apoderado de la parte ejecutada atinente a la 
aplicación de lo previsto en el inciso 5 del artículo 599 del C. G. del P., la misma se 
resolverá en el cuaderno de medidas cautelares.  
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 



 
 
 

(con firma electrónica)  

Andrés Villamarín Díaz  
Juez 

 
 
 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 
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1. Atendiendo la multiplicidad de medidas cautelares decretadas en este asunto, las que, 
en su mayoría, obran materializadas, y dadas las excepciones de mérito propuestas, este 
juzgado, accede a lo pedido por la ejecutada (ítem petición especial Fls. 8 y 9 Pdf. 17 C1) 
y en virtud de lo normado en el inciso 5 del artículo 599 del C. G. del P., fija la suma de 
$38.770.888 como caución, la que deberá ser prestada por el extremo actor dentro de los 
15 días siguientes a la notificación por estado del presente auto.  
 
2. Téngase en cuenta lo señalado por la apoderada de la parte ejecutante, respecto de las 
actuaciones surtidas en aras de materializar el despacho comisorio No. 43 expedido por 
este juzgado (Fl. 9 Pdf. 16 C1). Actuación ésta, con la que da cumplimiento al exhorto 
realizado en el numeral 3 del proveído de fecha 18 de enero de 2024.  
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 

(con firma electrónica)  

Andrés Villamarín Díaz  
Juez 

 
 
 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 
 

Por anotación en estado del 15/03/24 se notificó el 
auto anterior. Fijado a las 7:30am 
 

María Andrea Rey Pardo 
Secretaria 
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De la revisión del escrito de subsanación (archivo digital 7), se advierte que la parte actora no 
subsanó debidamente el libelo de la referencia, tal y como se expone a continuación: 
 
a. Como primera medida debe advertirse, que en el numeral 3 del proveído de fecha 29 de 
febrero de 2024 se ordena al extremo activo establecer con fehaciencia las pretensiones 
declarativas que aquí se elevan, aunado a determinar la clase de responsabilidad que se 
solicita.  
 
Sin embargo, al hacer lectura del escrito de demanda integrado, se evidencia que en la parte 
inicial se solicita la declaración de responsabilidad civil extracontractual respecto de los 
demandados personas naturales Carlos Alberto Méndez Niño y Doris Martínez Orduña, 
pero en el acápite de pretensiones, el mentado petitorio declarativo se enerva únicamente 
respecto de Doris Martínez Orduña. 
 
Aunado a lo antes dicho, al hacer referencia a las condenas, en ellas si se alude al señor 
Carlos Alberto Méndez Niño, pese a que ninguna pretensión declarativa se elevó contra él.  
 
b. Aunado a lo anterior, en algunos acápites de la demanda se alude a Seguros Liberty S.A., 
pero contra ella no fue establecida pretensión alguna, ni tampoco es aludida como 
demandada en la parte inicial del escrito. 
 
Incluso obra un acápite de hechos que refieren a dicha aseguradora pero como se dijo, nada 
la ata a lo pretendido en este asunto.  
 
Lo anterior, sin duda, impide que se den por sentados los lineamientos previstos en los 
numerales 4 y 5 del artículo 82 del C. G. del P., los que expresamente se le pidió cumplir a 
la parte actora dentro del auto inadmisorio.  
 
La demanda integrada allegada como subsanación no es clara en su petitum, no puede 
dilucidarse quien o quienes son los demandados, pues se enuncian dos personas naturales y 
una jurídica respecto de las que no se establecieron de manera sucinta hechos ni pretensiones 
que las liguen, y entonces el libelo se interrumpe en sus diversos apartes como si se tratase 
de diversas acciones, lo que impide que exista conexión entre los tópicos que la componen, 
yendo en contravía de la norma establecida en el proveído de fecha 29 de febrero de 2024.  
 



 
c. Demás esta señalar, que en los hechos tampoco se expresó con fehaciencia la clase de 
responsabilidad que se pretende atribuir, y contra quien realmente se dirige la misma.  
 
d. La parte demandante tampoco dio cabal cumplimiento a lo previsto en el numeral 2 del 
proveído de fecha 29 de febrero de 2024, pues aunque en el acápite de notificaciones alude 
algunas respecto de los demandados Carlos Alberto Méndez Niño y Doris Martínez Orduña, 
nada dijo sobre la forma en que las obtuvo ni aportó las evidencias respectivas.  
 
En dicho acápite, nada manifestó sobre la entidad Seguros Liberty S.A., lo que reafirma el 
incumplimiento de los preceptos establecidos en el artículo 82 del estatuto procesal, pues no 
hay concordancia en lo pedido.  
 
e. Se reitera, de lo plasmado en la demanda no puede dilucidar con claridad este juzgado, lo 
que se pretende y contra quien realmente se pretende.  
 
f. Entonces, como en el presente asunto la parte actora no acató las previsiones señaladas 
dentro del auto inadmisorio calendado del 29 de febrero de 2024 (Pdf. 6) siendo imposible 
establecer con precisión lo que se pretende, contra quien se pretende y los hechos que 
soportan los pedimentos aquí efectuados, esta sede judicial, de conformidad con lo previsto 
en el inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve: 
 
Primero. - Rechazar la demanda verbal que formularon los señores Luis Enrique Losada 
Gutiérrez, Luis Enrique Losada y Rogelio Puentes Rodríguez. 
 
Segundo. - Disponer que, por secretaría, se dejen las constancias y anotaciones de rigor. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

(con firma electrónica)  

Andrés Villamarín Díaz  
Juez 

 
 

 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 
 

Por anotación en estado del 15/03/24 se notificó el 
auto anterior. Fijado a las 7:30am 
 

María Andrea Rey Pardo 
Secretaria 
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Teniendo en cuenta que la parte interesada no subsanó el líbelo, de conformidad con lo 
previsto en el inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso, el juzgado 
resuelve: 
 
Primero. - Rechazar la demanda ejecutiva que formuló Reintegra S.A.S. contra Néstor 
Darío Morales Posse.  
 
Segundo. - Disponer que por secretaría se dejen las constancias y anotaciones de rigor. 
 
 
Notifíquese y cúmplase,   
 

(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 
Juez 

 

 
 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 
 

Por anotación en estado del 15 de marzo de 2024 se 
notificó el auto anterior. Fijado a las 7:30am 
 

María Andrea Rey Pardo 
Secretaria 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

Expediente 50001310300220240006100  
Catorce de marzo de dos mil veinticuatro 

 
1.  Se admite la demanda de responsabilidad civil extracontractual promovida por 
Jessica Martínez Arismendi contra Aerolíneas Llaneras Arall Ltda. 
 

2. Tramítese este asunto por el procedimiento verbal. En consecuencia, de la demanda y 
de sus anexos, se ordena correr traslado a la enjuiciada por el término de veinte (20) días, 
atendiendo lo dispuesto en los artículos 368 y siguientes del Código General del Proceso. 

 
3. Notifíquese a la parte demandada en la forma que prevén los artículos 291 a 292 del 
Código General del Proceso y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
4. Comoquiera que Jessica Martínez Arismendi afirmó bajo la gravedad del juramento 
no hallarse en capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario 
para su propia subsistencia (A.001, fl.49), , se le reconoce el amparo de pobreza que solicitó, 
en cumplimiento de lo reglado en los artículos 151 y siguientes del Código General del 
Proceso. De forma que la reclamante no estará obligada a prestar cauciones procesales ni 
a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación y 
no será condenada en costas, atendiendo lo dispuesto en el inciso primero del artículo 154 
ídem. 

 
5. De conformidad con lo previsto en el literal b, numeral 1 del artículo 590 ídem, se 
accede a la solicitud que formuló la demandante (A.001, fl.29); en consecuencia, se decreta la 
inscripción de la demanda sobre el establecimiento de comercio Aerolíneas Llaneras 
Arall,  con matrícula número 5522 de 12 de agosto de 1980, denunciado como de 
propiedad de la enjuiciada sociedad Aerolíneas Llaneras Arall Ltda. Desde ya se 
advierte que no se exige la caución de que trata el numeral 2 de la aludida disposición 
porque a la demandante le fue concedido amparo de pobreza. 

 
 Por secretaría, líbrese el oficio con destino a la Cámara de Comercio de Villavicencio. 
 
6. Para los fines y efectos del mandato conferido por Jurexco Abogados SAS (A.01, fl.36-

37), se reconoce a Santiago Rendón Ruíz como apoderado judicial de Jessica Martínez 
Arismendi. 
 



 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  
Juez 

 

 
 
 
 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  

 
Catorce de marzo de dos mil veinticuatro  

AC 500013103002 2024 00066 00  
 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
 
1. Deberá el extremo actor aportar los certificados de libertad y tradición de los bienes 
hipotecados identificados con folios de matrículas inmobiliarias Nos. 230-183924 y 230-
184099, conforme lo establece el inciso primero del numeral 1 del artículo 468 del C. G. 
del P., los que deben haberse expedido con una antelación no superior a un mes. 
 
2. Reconózcase personería a la abogada Carolina Coronado Aldana como apoderada 
de la entidad ejecutante, en la forma y términos del mandato conferido.  
 
3. Se advierte a las partes que contra la presente decisión no procede recurso alguno, de 
conformidad con en el inciso tercero del artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

(con firma electrónica)  

Andrés Villamarín Díaz  
Juez 
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 Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
Expediente 50001315300220110036700 
catorce de marzo de dos mil veinticuatro 

 
 

De conformidad con lo previsto en el inciso 3, numeral 5 del artículo 373 del Código 
General del Proceso, se emite la sentencia, cuyo sentido se anunció en la audiencia 
de 1 de marzo de 2024, en el trámite del proceso de responsabilidad civil 
extracontractual que formuló Edgar Toloza Vesga contra la EPS Humana Vivir 
SA liquidada y Servimédicos Ltda. hoy SAS. 
 
 

Presentación del caso  
 

1. Edgar Toloza Vesga1  pidió declarar que las demandadas son solidaria y 
civilmente responsables de los perjuicios extrapatrimoniales y materiales que le 
ocasionaron con la muerte de su hija Luz Dary Toloza Pabón, provocada por el 
«ineficiente tratamiento» que brindaron a la menor. En consecuencia, exigió que se 
les condene a resarcirle el daño (i) moral, en cuantía de 400 SMMLV; y (ii) el 
patrimonial, en sus modalidades de daño emergente, �S�R�U�� �Y�D�O�R�U�� �G�H�� �����¶��������������, y 
lucro cesante, �T�X�H�� �W�D�V�y�� �H�Q�� �������¶���������������� �\�� ���������¶��������000. En respaldo de esas 
súplicas, adujo los siguientes hechos: 
 
1.1.  Su descendiente, de tan solo 8 años, sufría constantes dolores en su brazo 
izquierdo, a la altura del hombro, por lo que desde 2001 acudía de forma habitual a 
urgencias de Servimédicos SAS.  
 
1.2. Indicó que su hija tenía una pequeña mancha en el hombro, como se evidenció 
en la radiografía que por orden del ortopedista le fue practicada.  
 
1.3. De acuerdo con las notas de la historia clínica, el 30 de enero de 2002 la niña 
Toloza Pabón ingresó a urgencias de Servimédicos SAS por infección urinaria. 

 
1.4. El 14 de marzo de 2002, la menor reingresó a la clínica por un intenso dolor en 
el hombro derecho; además, porque desde el día anterior presentaba vómito y 
malestar estomacal. En la epicrisis se consignó que el medicó tratante palpó una 
masa en la parte derecha del tórax de la paciente y también se incluyó «sospecha 
médica de artritis reactiva». La niña fue remitida a «pediatría para consulta 

                                                 
1 A.01, fl.115-119. 



2 
  

prioritaria por ortopedia»2, a fin de que le realizaran radiografía, sin embargo, en la 
historia clínica no se hallaron los resultados de tal estudio. 

 
1.5. El 24 de julio de 2002 la usuaria asistió al pediatra, quien concluyó que 
presentaba «tumefacción sobre el hombro derecho», causada por un posible 
«osteocondroma». El especialista la remitió a ortopedia y le ordenó la práctica de 
una radiografía que arrojó como resultado una «imagen nodular en la escapula». 

 
1.6. En junta médica de ortopedia, adelantada el 16 de agosto de 2002, se confirmó 
el diagnóstico clínico de «osteocondroma» y como plan de manejo se ordenó 
cirugía. Afirmó el demandante que tras ser informado no dio su autorización para 
que se llevara a cabo la intervención quirúrgica, sin que ello implicara que se haya 
negado a su práctica. Indicó que la junta de galenos decidió, arbitrariamente, aplazar 
la cirugía para la época de vacaciones escolares de su hija.  

 
1.7. En consulta pediátrica de 6 de septiembre de 2002, se ordenó un TAC que fue 
practicado a la menor el 12 siguiente y arrojó como hallazgo «tumor benigno u 
osteocondroma». 

 
1.8. En junta médica de 13 de octubre de 2002 se reiteró la importancia de intervenir 
quirúrgicamente a la infanta, sin embargo, los galenos precisaron que su progenitor 
se opuso.  

 
1.9. El 27 de enero de 2003, tras ingresar a urgencias por infección urinaria, la niña 
recibió tratamiento y le fue practicada ecografía. 

 
1.10. A pesar de haberse emitido orden de cirugía desde el 21 de febrero de 2003, la 
EPS Humana Vivir SA liquidada solo adelantó los trámites pertinentes tres meses 
después, cuando Luz Dary Toloza Pabón ya había desarrollado «una gigante masa 
en el estómago», pues el 28 de marzo de 2003 el galeno tratante halló una 
«tumefacción de 20 centímetros», causada a la paciente por un posible «sarcoma de 
ewing», de ahí que se ordenó su remisión a Bogotá; sin embargo, transcurrieron más 
de 30 días sin que la EPS emitiera autorización para ello, por lo que el demandante 
resolvió trasladarse con su hija a la ciudad de Bucaramanga, en búsqueda de mejor 
tratamiento para su enfermedad. 

 
1.11. El 27 de junio de 2003 la niña ingresó al servicio de urgencias de la 
Fundación Cardiovascular de Colombia, en Floridablanca, Santander, con un 
cuadro de desnutrición severa ocasionada por una protuberante «tumefacción en el 
estómago», tras deteriorarse progresivamente y a fin de establecer la existencia de 

                                                 
2 A.01, fl.115. 
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una lesión tumoral se remitió a histopatología, cuyo resultado a la fecha se 
desconoce. 

 
1.12. El 30 de junio de 2003 la menor falleció en la aludida clínica, como 
consecuencia de un paro cardiorrespiratorio ocasionado por el tumor que tenía en su 
estómago. 

 
2. Servimédicos SAS3 admitió los hechos 1 al 5; 8, 9 ,11 y12 relacionados con la 
atención médica de urgencias y especializada que fue brindada a la paciente; así 
como los hallazgos que arrojaron los exámenes practicados. Advirtió que a Luz 
Dary Toloza Pabón le realizaron «tomografía axial computarizada con contraste» 
cuyo resultado conformó el diagnóstico de «osteocondroma».  
 
Negó las circunstancias fácticas expuestas en los numerales 7 y 10, puesto que la 
junta médica a que alude el demandante se realizó el 13 de septiembre de 2002 y no 
en la fecha que éste indicó. Dijo que tal reunión médica se adelantó hasta esa 
calenda porque los resultados de las imágenes radiográficas no fueron concluyentes 
y requerían confirmación del TAC. Subrayó que a Edgar Toloza Vesga se le 
informó sobre el procedimiento que debía realizarse a su descendiente, al que se 
opuso, como se hizo constar en la transcripción de la junta médica. Aceptó los 
hechos 13 y 14 en lo relacionado con el diagnóstico, pero subrayó que no le 
constaba lo atinente proceso de autorización que debía adelantarse ante la EPS. 
 
Luego, Servimédicos SAS centró su defensa básicamente en que la atención médica 
le fue brindada de forma oportuna y eficiente a la usuaria y la evolución del tumor se 
debió a la falta de consentimiento del demandante para práctica de la cirugía a su 
menor hija, pues con la intervención quirúrgica «se hubieran podido realizar las 
�E�L�R�S�V�L�D�V�����«�����\���D�V�t���G�H�W�H�U�P�L�Q�D�U���G�H���P�D�Q�H�U�D���W�H�P�S�U�D�Q�D la clase de neoplasia y del plan de 
tratamiento». 
 
Excepcionó (i) ausencia de responsabilidad de la entidad demandada; (ii) inexistencia 
de relación de causalidad; (iii) improcedencia de la reclamación por cuanto la muerte 
de la menor en ningún caso tiene relación con irregularidades en la atención; (iv) 
consentimiento informado; (v) excepción de contrató no cumplido por el paciente y su 
representante legal e (vi) indebido ejercicio de la acción. 
 
3. Por resultar extemporánea, no se tuvo en cuenta la contestación de la demanda 
que presentó la EPS Humana Vivir SA liquidada 4. 
 

                                                 
3 A.01, fl.138-150 
4 A.01, fl.282-283 
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4. Al descorrer el traslado de excepciones 5, el demandante reiteró que la atención 
médica que brindaron las demandadas a Luz Dary Toloza Pabón, en consideración 
con la gravedad de su enfermedad, no fue idónea, de ahí que se incurriera en un 
error médico protuberante.  

 
Subrayó que la historia clínica además de resultar ilegible presentaba tachones 
enmendaduras, carecía de integralidad, seguimiento y secuencia en los conceptos 
médicos y científicos, así como de un diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de la 
patología sufrida por la afiliada, con lo que se contravino las reglas previstas en la 
Resolución 1995 de 1999 del Ministerio de Salud. Destacó que en la historia clínica 
adosada por la demandada faltaron varios legajos que se allegaron con el líbelo. 
 
 

Problema jurídico 
 
Expuesta la causa y su resistencia, de forma liminar se advierte que en este evento la 
controversia se circunscribe a determinar si el daño que alega haber sufrido Edgar 
Toloza Vesga, con ocasión de la muerte de su hija Luz Dary Toloza Pabón, resulta 
atribuible a la EPS Humana Vivir SA liquidada y Servimédicos Ltda. hoy SAS, 
dado el «ineficiente tratamiento» que indica el demandante fue suministrado a la 
menor por las aludidas demandadas. En caso afirmativo, si hay lugar al 
reconocimiento de los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales reclamados.  

 
 

Consideraciones  
 

1. Frente a la responsabilidad civil 
 
Como punto de partida, importa advertir que la responsabilidad civil, cualquiera que 
sea su naturaleza, constituye una fuente de obligaciones en la medida que parte de la 
existencia de un daño que debe ser resarcido integralmente por quien lo ocasionó, en 
procura de conservar el equilibrio social y la efectividad de los derechos, 
reestableciendo, en lo posible, la esfera patrimonial y personal del individuo que se 
ve afectado por la conducta culposa o dolosa de otro. 
 
1.1. En lo que atañe concretamente a la responsabilidad de tipo médico, ha de 
indicarse que admite ser compendiada en contractual o extracontractual, de ahí que 
frente a aquélla necesariamente se exija la existencia de (i) un contrato válidamente 
celebrado, (ii) el incumplimiento o la desatención de los débitos adquiridos, (iii) el 
daño y (iv) la relación de causalidad. «En cambio, en la última, el quebranto se 

                                                 
5 A.02, fl.2 
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produce al margen de cualquier vínculo jurídico previo entre aquellos que se 
relacionan con ocasión del daño.»6  
 
1.2. Nótese que la responsabilidad civil extracontractual, incluso la que deriva de 
la ciencia médica, se edifica a partir del artículo 2341 del Código Civil, cuyo tenor 
prevé «���«���� �H�O�� �T�X�H�� �K�D�� �F�R�P�H�W�L�G�R�� �X�Q�� �G�H�O�L�W�R�� �R�� �F�X�O�S�D���� �T�X�H�� �K�D�� �L�Q�I�H�U�L�G�R�� �G�D�x�R�� �D��otro, es 
obligado a la indemnización, sin perjuicio de la pena principal que la ley imponga por 
la culpa o el delito cometido». Con sustento en la referida disposición la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, de antaño, señaló que para 
comprometer «la responsabilidad de una persona �±natural o jurídica�± se requiere, 
���«�������T�X�H���K�D�\�D���F�R�P�H�W�L�G�R���X�Q�D���F�X�O�S�D�����³�O�D�W�X���V�H�Q�V�X�´�����\���T�X�H���G�H���p�V�W�D���V�R�E�U�H�Y�H�Q�J�D�Q���S�H�U�M�X�L�F�L�R�V��
al reclamante. O sea, la concurrencia de los tres elementos que la doctrina 
predominante ha sistematizado bajo los rubros de culpa, daño y relación de 
causalidad entre aquélla y éste (�«��» según se infiere de la sentencia de 10 de junio 
de 1963, posición que ha permanecido invariable. 

 
Dicho de otro modo, son presupuestos axiológicos y concurrentes de la 
responsabilidad médica extracontractual, «(i) el perjuicio padecido; (ii) el hecho 
intencional o culposo atribuible al demandado; y (iii) la existencia de un nexo 
adecuado de causalidad entre factores», según precisó el colegiado en SC de 6 de 
abril de 2001, rad. 5502, reiterado en SC2107-2018. 

 
2. Daño Jurídicamente relevante.  

 
El daño como elemento estructural de la responsabilidad es «todo detrimento, 
menoscabo o deterioro, que afecta bienes o intereses lícitos de la víctima, 
vinculados con su patrimonio, con su esfera espiritual o afectiva, o con los bienes de 
su personalidad»7.  
 
Además, se ha reconocido que es el requisito «�P�i�V���L�P�S�R�U�W�D�Q�W�H�����«�������D�O���S�X�Q�W�R���T�X�H���V�L�Q��
su ocurrencia y demostración, no hay lugar a reparación alguna» de ahí que para 
que sea «�V�X�V�F�H�S�W�L�E�O�H�� �G�H�� �U�H�S�D�U�D�F�L�y�Q���� �G�H�E�H�� �V�H�U�� �µ�G�L�U�H�F�W�R�� �\�� �F�L�H�U�W�R�¶�� �\�� �Q�R�� �P�H�U�D�P�H�Q�W�H��
�µ�H�Y�H�Q�W�X�D�O���R���K�L�S�R�W�p�W�L�F�R�¶���� �H�V�W�R���H�V�����T�X�H���V�H���S�U�H�V�H�Q�W�H���F�R�P�R���F�R�Q�V�H�F�X�H�Q�F�L�D���G�H���O�D���µ�F�X�O�S�D�¶���\��
�T�X�H���D�S�D�U�H�]�F�D���µ�U�H�D�O���\���H�I�H�F�W�L�Y�D�P�H�Q�W�H���F�D�X�V�D�G�R (CSJ, SC del 27 de marzo de 2003, Rad. 
n.° 6879)», sin que pueda confundirse «el daño mismo y su comprobación, con la 
indemnización y la prueba de su quantum.»  
 
 
 

                                                 
6 CSJ SC de 17 de noviembre de 2011, exp. 11001-3103-018-1999-00533-01; M.P. William Namén Vargas. 
7 CSJ SC 6690 -2016. MP. García Restrepo. 
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3. Sobre la responsabilidad por la práctica médica. 
 
Naturalmente, para que el juez pueda llegar a imponer una condena, la regla general 
es que debe encontrarse demostrada la culpabilidad de quien genera el daño y su 
nexo causal con éste. Además, se exige la comprobación del menoscabo efectivo 
sufrido por la víctima, ya que mal podría exigirse una reparación por un perjuicio 
que no acaeció o cuyo alcance y valoración no se conocen. 

 

La responsabilidad de los médicos, de los hospitales o clínicas, como ya se dijo, 
puede ser de naturaleza extracontractual o contractual, siempre que medie o no un 
contrato para la prestación de servicios médicos. Sin que pueda perderse de vista que 
la obligación de los profesionales de la medicina, por regla general, es de medio y 
no de resultado, pues ha dicho la Corte Suprema de Justicia que �©�«�H�O�� �F�R�Q�W�U�D�W�R�� �G�H��
servicios profesionales implica para el galeno el compromiso si no exactamente de 
curar al enfermo, sí al menos de suministrarle los cuidados concienzudos, solícitos y 
�F�R�Q�I�R�U�P�H�V���F�R�Q���O�R�V���G�D�W�R�V���D�G�T�X�L�U�L�G�R�V���S�R�U���O�D���F�L�H�Q�F�L�D�������«�����3�R�U���W�D�Q�W�R�����H�O���P�p�G�L�F�R���W�D�Q���V�y�O�R���V�H��
obliga a poner en actividad todos los medios que tenga a su alcance para curar al 
enfermo, de suerte que en caso de reclamación éste deberá probar la culpa del médico, 
sin que sea suficiente demostrar ausencia de curación» (Cas. Civil de 12 de 
septiembre de 1985. G. J. T. 180, pág. 420). 
 
En igual sentido, esa corporación advierte que la profesión médica cumple una 
función social que implica obligaciones de carácter ético y profesional para quienes 
la ejercen. De tal manera que en el desarrollo de esa actividad existe el deber de 
cuidado y diligencia frente a los pacientes, pues uno de los fines de la ciencia 
médica es obtener la curación o mejoría de estos. Al punto que puede verse 
comprometida la responsabilidad cuando por negligencia, descuido u omisión se les 
causa perjuicios en la salud, sin que ello signifique, como es lógico, que sobre el 
médico pese la obligación de garantizar al enfermo su curación, ya que ello no 
siempre depende de la acción que desarrolla el galeno, dada la posibilidad real de 
que puedan sobrevenir circunstancias negativas imposibles de prever.  
 
Así lo indicó la Corte en su sentencia de 5 de marzo de 1940, al advertir que «[l]a 
obligación profesional del médico no es, por regla general, de resultado, sino de medio 
o sea que el facultativo está obligado a desplegar en pro de su cliente los conocimientos 
de su ciencia y pericia, y los dictados de su prudencia, sin que pueda ser responsable 
del funesto desenlace de la enfermedad que padece su cliente o de la no curación de 
�p�V�W�H�«�ª�����*�����-. 1935, pág. 118), reiterado el 30 de agosto de 2013, en Exp. Nº 11001-
31-03-018-2005-00488-01, cuya sentencia sustitutiva es la SC15996-2016. Tesis 
que permanece invariable.  
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En conclusión, tratándose de obligación de medio, la responsabilidad médica, ya sea 
contractual o extracontractual, se configura cuando en el tratamiento del paciente se 
incurre en negligencia por parte de la institución o del médico y, como consecuencia 
forzosa, se le produce un daño, imputable al profesional o institución médica 
correspondiente, cuya conducta debe ser, en principio, la causa eficiente del 
perjuicio. 

 
4.  La responsabilidad de las empresas promotoras de salud y las 
instituciones prestadoras del servicio.  

 
Más un capítulo aparte se ha escrito en punto de la responsabilidad de las entidades 
promotoras y prestadoras del servicio de salud, así como de los demás agentes que 
intervienen en el sistema, a partir de la teoría que permite imputar responsabilidad 
directa a las personas jurídicas y que recuerda la naturaleza de sistema corporativo 
que tiene el modelo de salud propio de nuestros tiempos. 
 
Incluso, la doctrina reconoce cómo al derecho de responsabilidad médica se 
empiezan a aplicar las normas propias del derecho del consumidor en vista de la 
calidad de usuario que adquirió el paciente, «�S�X�H�V�W�R���T�X�H���³�F�R�P�R���S�H�U�V�R�Q�D���I�t�V�L�F�D���X�W�L�O�L�]�D��
unos servicios �±cualquiera que sea la naturaleza: pública o privada, individual o 
colectiva- �G�H���T�X�L�H�Q�H�V���O�R���I�D�F�L�O�L�W�D�Q�����V�X�P�L�Q�L�V�W�U�D�Q���R���H�[�S�L�G�H�Q�«���'�H���W�D�O���I�R�U�P�D���T�X�H���H�O���X�V�X�D�U�L�R��
tiene derecho a ser indemnizado por los daños y perjuicios, demostrando que el uso de 
esos servicios �±consumo de bienes en su caso- se los haya provocado, salvo que 
�K�X�E�L�H�U�D���P�H�G�L�D�G�R���F�X�O�S�D���H�[�F�O�X�V�L�Y�D���S�R�U���S�D�U�W�H���G�H���p�O�´�����*�$�/�È�1���&�2�5�7�e�6�����-�X�O�L�R���&�p�V�D�U�����³�/�H�\��
de consumidores y respon�V�D�E�L�O�L�G�D�G�� �V�D�Q�L�W�D�U�L�D�´���� �H�Q�� �'�H�U�H�F�K�R�� �P�p�G�L�F�R���� �,�� �6�L�P�S�R�V�L�R��
Iberoamericano, Montevideo, 2001, pág. 14 y s.s.)»8. 
 
Ante este complejo panorama, cuando se pretende imputar daño a las EPS, a las IPS 
y a sus agentes, no basta con que se efectúe el análisis a partir del concepto de 
causalidad física, pues debe insertarse en un contexto de imputación a propósito de 
la identificación de los deberes de acción que se imponen por ley a dichos agentes, 
conforme lo establece la Corte Suprema de Justicia. 
 
4.1.  Entonces, como lo primero es identificar los deberes y obligaciones de los 
actores del sistema de salud, preciso es recordar que la Ley 100 de 1993 tiene como 
principios para la prestación del servicio público de seguridad social, entre otros, (i) 
el de eficiencia, que impone la mejor utilización social y económica de los recursos 
disponibles para que los beneficiarios puedan acceder a dicho derecho adecuada, 
oportuna y suficientemente; (ii) el de integralidad que significa que la cobertura 
                                                 
8 JARAMILLO JARAMILLO, Carlos Ignacio. RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA �tLa relación médico-paciente: análisis 
doctrinal y jurisprudencial-. 2ª Ed �t Bogotá: Pontificia Universidad Javeriana- Grupo Editorial Ibáñez, enero 2019. Pág. 
59. 
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debe extenderse a todas las contingencias que afectan la salud; y (iii) el de unidad o 
de articulación de políticas, instituciones, regímenes, procedimientos y prestaciones 
para alcanzar los fines de la seguridad social. 
 
A la luz de dichos principios, el artículo 177 define a las EPS como «las entidades 
responsables de la afiliación y el registro de los afiliados y del recaudo de sus 
cotizaciones», en tanto que «[s]u función básica será organizar y garantizar, directa o 
indirectamente, la prestación del Plan de Salud Obligatorio a los afilia�G�R�V�«». 
Adicionalmente, el artículo 178 expresa que también tendrán las funciones de: 
 

«3. Organizar la forma y mecanismos a través de los cuales los afiliados y sus 
familias puedan acceder a los servicios de salud en todo el territorio nacional. 
���«�� 
4. Definir procedimientos para garantizar el libre acceso de los afiliados y sus 
familias, a las Instituciones Prestadoras con las cuales haya establecido convenios 
o contratos en su área de influencia o en cualquier lugar del territorio nacional, en 
caso de enfermedad del afiliado y su familia. 
���«�� 
6. Establecer procedimientos para controlar la atención integral, eficiente, 
oportuna y de calidad en los servicios prestados por las Instituciones Prestadoras 
de Servicios en Salud». 

 
Por su parte, en la Ley 100 también se consagran las funciones a cargo de las 
instituciones prestadoras del servicio de salud dentro del sistema de seguridad social, 
al prever en su artículo 185 que a estas les corresponde «prestar los servicios en su 
nivel de atención correspondiente a los afiliados y beneficiarios dentro de los 
parámetros y principios señalados en la presente ley». 
 
De la inteligencia de la citada norma, precisa el órgano de cierre que, al imponerse a 
las EPS el deber de brindar el servicio de salud dentro de tal sistema, «las convierte 
en guardianas de la atención que prestan a sus clientes, por lo que habrán de 
responder de manera solidaria si se demuestran en el proceso los demás elementos de 
la responsabilidad a su cargo». El juicio de imputación logrará desvirtuarse si se 
prueba que el daño se perpetró por el desconocimiento de los deberes normativos de 
la EPS, con ocasión de una deficiencia a nivel organización, administrativo o 
presupuestal, o por la intervención jurídicamente relevante de un tercero, de la 
propia víctima o a un caso fortuito9. 
 
4.2.  Pero a más de aquellas funciones legales, que ya permiten anunciar el origen 
de la responsabilidad a cargo de las EPS e IPS, la Corte Suprema de Justicia 
SC13925-2016 recordó cómo, a partir de la masificación del servicio de salud se 
despersonalizó la responsabilidad civil médica, «que ahora no sólo se puede originar 

                                                 
9 CSJ SC 13925-2016, 24. MP. Salazar Ramírez. 
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en la culpa del facultativo sino en la culpa organizacional, en muchos casos no 
atribuible a un agente determinado», se resalta. Así, para desarrollar esa teoría el 
colegiado explica que: 
 

 « [L] os grandes adelantos de la ciencia moderna, el aumento de los aciertos 
terapéuticos, el uso de nuevas tecnologías, los resultados demostrados por la práctica 
de la medicina preventiva, el progreso de la medicina de precisión y la terapia 
dirigida cuando ello es posible, y la masificación del servicio de salud como 
producto de consumo, han hecho de la medicina una disciplina sofisticada, en la que 
se han acumulado una enorme fuente de pronósticos, diagnósticos, tratamientos y 
procedimientos fidedignos según el buen hacer profesional, que la han elevado a los 
más altos niveles y minimizan el ámbito de lo fortuito porque acrecientan el margen 
de lo previsible, sin que ello signifique que las circunstancias atribuibles a la 
fatalidad hayan desaparecido».  

 
En tal virtud, «tanto las entidades promotoras e instituciones prestadoras de salud 
como los profesionales que fungen como agentes suyos, están cada vez más inmersos en 
un contexto de responsabilidad, porque entre mayor es el saber científico, la 
actualización de los conocimientos, el poder de predicción de los resultados y el 
dominio de las consecuencias se incrementa el grado de exigencia ética y jurídica que 
se hace a las empresas y agentes prestadores del servicio de salud». 
 
De ahí que en las funciones o, mejor, obligaciones, contenidas en la Ley 100 de 
1993, junto con la naturaleza y definición jurisprudencial de la prestación del 
servicio de salud, estaría la fuente de la responsabilidad médica de las EPS e IPS, 
pues no se explica de otro modo que la aludida corporación señalara en SC8219-
2016 que «la prestación del servicio de salud deficiente, irregular, inoportuna, lesiva 
de la calidad exigible y de la lex artis compromete la responsabilidad de las EPS y 
prestándolos mediante contratación con IPS u otros profesionales, son todos 
�V�R�O�L�G�D�U�L�D�P�H�Q�W�H�� �U�H�V�S�R�Q�V�D�E�O�H�V�«�ª. Claro está, siempre que el servicio de salud se 
enmarque en un sistema complejo en el que influyen varios agentes la causa del 
perjuicio puede atribuirse a la estructura organizacional, por tanto, en ese entramado 
de procesos y mecanismos el análisis no puede limitarse a las categorías de la culpa, 
el daño y el nexo causal. 
 
4.3.  Así, en la referida providencia de casación se concluyó que el hecho originario 
de responsabilidad, en caso de presentarse en un contexto en el que confluye un 
entramado de situaciones complejas en el que se dificulta establecer relaciones 
causales, máxime cuando se pretende demostrar omisiones, en lugar de acreditar el 
nexo causal a partir de las explicaciones de razón, deberá (i) imputarse el hecho a un 
agente y (ii) hacerse un juicio de reproche culpabilístico. 
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4.4. La imputación del daño a la EPS e IPS. 
 
Reconocida la dificultad para acreditar el nexo causal, corresponde hacer entonces 
un juicio de imputación que va más allá del análisis de la causalidad para ubicarse en 
el principio de la razón suficiente, a propósito del cual señala dicha corporación: 

 
«Existe una diferencia fundamental entre el principio de causalidad y el de razón 
suficiente, toda vez que el primero busca el origen material de un hecho, en tanto que 
el segundo se pregunta por qué un resultado puede ser atribuido a una acción dentro 
de un marco de valores preestablecidos. En el primer caso se habla de relaciones 
causales, en el segundo de explicaciones de razón. 
 

���«�� 
 

De igual modo, es posible endilgar la autoría de un hecho por las abstenciones 
cuando el agente tenía el deber legal de actuar para evitar una consecuencia dañosa, 
�O�R�� �F�X�D�O�� �Q�R�� �S�X�H�G�H�� �V�H�U�� �H�[�S�O�L�F�D�G�R�� �S�R�U�� �X�Q�D�� �µ�F�D�X�V�D�O�L�G�D�G�¶�� �G�H�V�S�U�R�Y�L�V�W�D�� �G�H�� �F�R�P�S�R�Q�H�Q�W�H�V��
normativos porque las omisiones no son eventos sino ausencia de éstos, es decir que 
no generan relaciones de causalidad natural. Es un principio general que no hay 
responsabilidad civil por las inactividades salvo que el demandado se encuentre bajo 
un deber legal preexistente o tenga la posición de garante respecto de quien sufre el 
perjuicio»10. 

 
Luego, en la búsqueda de esas explicaciones de razón, ante una omisión, el juez 
puede inferir la existencia de otro hecho según un marco de sentido jurídico que será 
el que le otorgue validez a dicha correlación, «[l]as pautas de atribución de un hecho 
a un agente, en suma, se infieren a partir de los deberes de acción que impone el 
ordenamiento jurídico, como por ejemplo las normas de familia que asignan 
obligaciones de ayuda mutua entre los cónyuges; o a los padres, tutores y curadores 
hacia los hijos u otros sujetos bajo su cuidado; los deberes de protección a cargo del 
empleador; las obligaciones de seguridad de los establecimientos comerciales y 
hospitalarios; la obligación de prestación de una atención en salud de calidad que la 
Ley 100 de 1993 impuso a las organizaciones proveedoras de servicios médicos; las 
situaciones que consagran los artículos 2343 y siguientes del Código Civil; o las que ha 
�H�V�W�D�E�O�H�F�L�G�R���O�D���M�X�U�L�V�S�U�X�G�H�Q�F�L�D�����W�D�O�H�V���F�R�P�R���H�O���F�R�Q�F�H�S�W�R���G�H���³�J�X�D�U�G�L�i�Q���G�H���O�D���F�R�V�D�´���«��».11 
 
Entonces, como se anunció, el marco de sentido jurídico que permitiría darle validez 
a la correlación que efectúe el juzgador entre la omisión en la prestación de un 
servicio de salud y el resultado lesivo en el que se sustenta la demanda de 
responsabilidad contra una EPS, está precisamente en la Ley 100 de 1993, que 
contempla a cargo de esas entidades una misión principal de organización y garantía 
de atención de calidad en salud a favor de los usuarios, «por lo que los daños que 

                                                 
10 CSJ SC 13925 -2016, MP. Salazar Ramírez. 
11 Ibidem 
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éstos sufran con ocasión de la prestación de ese servicio les son imputables a aquéllas 
como suyos(�«)»12. Para desvirtuarse el juicio de imputación, es necesario que el 
accionado demuestre que no se encontraba asignado a su cargo el deber de actuación 
que se le reprocha.  
 
Comporta aclarar que no es admisible imputársele responsabilidad a todos los 
agentes singulares que intervinieron en la prestación del servicio de salud, ya que es 
deber del funcionario judicial «tomar en cuenta sólo aquellas acciones, omisiones o 
procesos individuales que según su marco valorativo incidieron de manera 
preponderante en el daño sufrido por el usuario y cargarlos a la cuenta de aquellos 
sujetos que tuvieron control o dominio en la producción del mismo. De este modo se 
atribuye el hecho dañoso a un agente determinado, quien responderá en forma 
solidaria con la EPS y la IPS, siempre que confluyan en ellos todos los elementos de la 
responsabilidad civil»13. 
 

4.5.  El juicio de reproche culpabilístico 
 
La sola atribución del hecho no deviene en responsabilidad, pues la conducta debe 
ser de aquellas reprochables. Para establecer en este específico caso la acreditación 
del aludido elemento, nuevamente debe acudirse a los principios establecidos en la 
Ley 100 de 1993 que, según la doctrina citada por la Corte Suprema en la decisión 
anotada, establecen la «cultura de seguridad del paciente». Ello es entendido como 
el esfuerzo organizacional orientado a la salvaguarda del bienestar de los usuarios, lo 
cual implica que en aquellos casos en que se advierta una infracción u omisión 
frente a aquellos deberes instituidos a favor del beneficiario, está implícita la culpa 
de la organización. 
 
En este escenario, corresponde valorar la diligencia y cuidado con los que ha obrado 
la EPS e IPS en acatamiento de los referidos principios y a las funciones atribuidas 
en los artículos 177, 178 y 185 ídem. Entonces, del análisis de la conducta y de las 
acciones u omisiones organizativas o de las fallas de comunicación del equipo de 
salud se deducirá si la encargada de garantizar la prestación del servicio de salud 
procedió como objetivamente se esperaría frente a las necesidades médicas del 
paciente, y si hay culpa de la entidad. De tal manera que, frente a casos como el 
presente, es bien relevante el análisis de la condición de organizador que tienen las 
EPS sin que, por regla general, se admita que los problemas administrativos eximan 
a aquellas del deber de garantizar la prestación del servicio14. 
 
En esa línea de pensamiento se ha precisado que, «�«�/�D���F�X�O�S�D���G�H���O�D���U�H�V�S�R�Q�V�D�E�L�O�L�G�D�G��
                                                 
12 ejusdem 
13 Ídem.  
14 CSJ SC 8219 -2016. MP. Giraldo Gutiérrez. 
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extracontractual no es un objeto de la naturaleza ni una vivencia subjetiva que pueda 
ser percibida o sentida, sino que surge de una situación concreta que es valorada a 
partir de sus posibilidades de realización (como capacidad, potencia o previsibilidad): 
el reproche civil no radica en haber actuado mal sino en no actuar conforme al 
estándar de prudencia exigible, habiendo tenido la posibilidad de hacerlo�«�ª15. En 
suma, la culpa deviene de la falta de prudencia en la obtención de los mejores 
resultados o por la infracción a los deberes objetivos de cuidado. 
 

5. Análisis del caso concreto 
 
Bajo las consideraciones fácticas y jurídicas expuestas, compete estudiar la 
demostración de cada uno de los elementos de la responsabilidad civil 
extracontractual, dado que resultan presupuestos estructurales para atribuir las 
consecuencias de un acto médico a determinada institución. Labor demostrativa que 
en línea de principio competía asumir al reclamante, al ser quien tiene en sus 
hombros la carga procesal de sustentar los axiomas en que cimentó su pretensión, 
según se infiere del artículo 167 Código General del Proceso. 
 
A esta especie de responsabilidad se alude porque el demandante Edgar Toloza 
Vesga exige el resarcimiento de los perjuicios que le fueron ocasionados -iure 
propio- con la muerte de su descendiente, quien resulta ser la víctima directa; 
aunado a ello, el reclamante un sujeto ajeno al vínculo contractual existente entre la 
paciente Luz Dary Tolosa Pabón y las demandadas, puesto que aquella se 
encontraba afiliada al sistema de seguridad social como beneficiaria de su 
progenitora. Por tanto, de entrada se descarta la procedencia de las defensas que de 
mérito se denominaron contrato no cumplido por el paciente y su representante legal e 
indebido ejercicio de la acción.  
 
5.1. El daño 
 
A partir de la relación de parentesco que aquí se halla acreditada16, se infiere el daño 
sufrido, en su esfera afectiva, por el demandante Edgar Toloza Vesga con ocasión 
de la muerte de su hija Luz Dary Toloza Pabón, de tan solo nueve (9) años, 
ocurrida el 30 de junio de 2003 en la Fundación Cardiovascular de Colombia, tras 
sufrir un «paro cardiorrespiratorio no traumático» según consta en la historia 
clínica17 y en el registro civil de defunción,18 elemento estructural que tampoco fue 
controvertido por la demandada.  
 

                                                 
15 CSJ SC 13925- 2016. MP. Salazar Ramírez. 
16 A.01, fl.120 
17 A.01, fl. 96, 
18 A01, fl. 100 
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5.2. Atribución de culpa 

 
Nótese que en esta oportunidad se pretende endilgar a EPS Humana Vivir SA 
liquidada y Servimédicos Ltda. hoy SAS el daño que se originó a Edgar Toloza 
Vesga por el «protuberante error médico» y el «ineficiente tratamiento» que 
brindaron a la menor Luz Dary Toloza Pabón.  
 
5.2.1. Lo primero que ha de advertirse es que para la época en que la paciente 
acudió al servicio de urgencias se hallaba afiliada al sistema de seguridad social en 
salud de la Entidad Promotora de Salud Humana Vivir SA liquidada, como 
beneficiaria de su progenitora Amira Pabón Bermúdez, como lo revelan las 
diferentes notas incluidas en la historia clínica19, el carné de afiliación adosado20, los 
resultados de consulta21 y su registro civil de nacimiento22. 
 

Luego se colige que a la EPS Humana Vivir SA liquidada le correspondía 
garantizar, directa o indirectamente, la prestación integral de los servicios de salud 
eficiente, oportuna y de buena calidad a la usuaria, conforme lo prevén los artículos 
177 y 178 de la Ley 100 de 1993, de ahí que para establecer la culpa en el actuar de 
las demandas resulte necesario examinar el desenvolvimiento de la enfermedad que 
aquejó a Luz Dary Bohórquez y la atención médica brindada, como en efecto se 
hará. 
 
5.2.1.1. El 30 enero 2002 Luz Dary Bohórquez acudió al servicio de urgencias de 
Servimédicos SAS, avocada por un permanente dolor abdominal y en su brazo 
derecho; además, presentaba vómito y fiebre de tres días23. 
 
Después de realizarle varios exámenes de laboratorio, como hematológicos y de 
uroanálisis, le diagnosticaron infección de vías urinarias -IVU- y se ordenó su 
hospitalización, habiendo sido tratada con acetaminofén, ampicilina y diclofenaco; 
empero, al día siguiente de su ingreso fue dada de alta. 
 
 
 
 

                                                 
19 A.01, fl.24, 25, 37 y 66 
20 A.01, fl.55 
21 A.01, fl.67 
22 A.01, fl.120  
 
23 Como se evidencia en las notas de enfermería, la epicrisis, las hojas de evolución y órdenes médicas, A.01, fls.16- 
28 y 212- 228 
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5.2.1.2. Debido a la persistencia en los síntomas de dolor en el hombro derecho, 
vómito y malestar estomacal, y comoquiera que el diclofenaco prescrito ya no surtía 
efecto, el 14 marzo 2002 la niña fue ingresada nuevamente a la aludida IPS, pues, 
además, se halló una masa en la parte derecha del tórax, más o menos en la segunda 
costilla, línea medio clavicular, que le producía dolor al tacto. El diagnóstico sin 
practicar ningún examen fue de bursitis crónica, conforme se evidencia en las 
anotaciones incluidas en la hoja de evolución y órdenes médicas24, no se dejó para 
esa consulta registro de plan de manejo o formulación de medicamentos. 
 
5.2.1.3. Por el mismo cuadro de dolor en su brazo y hombro derecho, el 23 julio 
200225 la paciente asistió al servicio de urgencias. En la hoja de evolución se anotó 
que estaba siendo tratada con diclofenaco y naproxeno. Tras efectuar palpación a 

                                                 
24 A.01, fls.29  
25 A.01, fls. 29-32 y 210-211 
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nivel del hemitórax, el galeno evidenció que la menor tenía en su hombro derecho 
una masa de aproximadamente 2 x 2 cm y, además, presentaba dolor al toque. El 
diagnóstico, sin practicar algún tipo de examen diferente al físico, fue de artralgia 
en estudio y artritis reactiva, pero no se ordenó ningún tratamiento, el profesional se  
limitó a remitir de forma prioritaria a Luz Dary Toloza Pabón a pediatría. 

 
 

 
 
 

5.2.1.4. El de 24 de julio de 2002 le realizaron un cuadro hemático a la menor26, 
además, fue llevada a consulta con el pediatra,27quien anotó que desde hace 3 años la 
usuaria presentaba dolor sobre el hombro derecho asociado a masa en hemitórax; 
como plan de manejo le prescribió:  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5.2.1.5. El 9 de agosto de 200228  se practicó a la niña Toloza Pabón una 
radiografía o RX de Omoplato, que arrojó el siguiente hallazgo:  

 
«Llama la atención en la proyección de frente una imagen nodular radiopaca que se 
proyecta sobre la escápula en el perfil muestra no hacer parte de la misma, se 
sugiere descartar si es un artificio radiológico o correlacionar con los antecedentes 
de la paciente. 
 
Opinión: Escápula parte ósea sin alteraciones. 
Nota. Se observa una imagen nodular a estudio.» 
 

                                                 
26 A.01, fl.36 
27 A.01, fls. 34-35 
28 A.01, fl.61 y A.02, fl.117. 
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5.2.1.6. Hasta el 16 de agosto de 2002 29 la paciente fue vista por el ortopedista, 
quien al evidenciar que «presentaba una masa a nivel de 1-2 costilla derecha de 
varios años evolución ���«�� paciente osteocondroma», ordenó «solicitar a la junta 
médica la autorización para definir plan» 
 
5.2.1.7. En cita de urgencias de 6 de septiembre de 200230,  a la que asistió Luz 
Dary Toloza Pabón, con ocasión del reiterado cuadro de dolor que presentaba en su 
hombro derecho, el médico indicó que su caso se hallaba en estudio de posible 
tumor benigno de hueso, que fue el diagnostico junto al de masa infraclavicular 
derecha a estudio. Como plan de manejo prescribió diclofenaco y valoración 
pediátrica prioritaria, pero no se ordenó la práctica de algún examen tendiente a 
establecer las razones de los permanentes dolores que aquejaban a la usuaria. 

 
5.2.1.8. El 9 de septiembre de 202231 la afiliada asistió a control con pediatría, en 
tal consulta se dejó constancia del diagnóstico de osteocondroma costal y del TAC 
ordenado por ortopedia, el cual se adujo estaba en trámite. Como plan de manejo se 
ordenó ibuprofeno. 

 
5.2.1.9. El 12 de septiembre de 200232, se llevó a cabo «TAC de tórax sin y con 
medio de contraste» a partir del cual se evidenció que «comprometiendo la primera 
costilla derecha se observa formación expansiva que alcanza un diámetro 
anteroposterior e 20 m.m. a nivel dorsal continuándose anteriormente donde se 
forma una gran masa de 7x7 x 6 cm con tejido óseo y calcificaciones en su interior, 
se proyecta a nivel intratorácico desplazando la pleura parietal», por lo que se 
concluyó «formación osteoncondral a nivel de la primera costilla derecha, 
pudiendo corresponder a un osteocondroma.» 

 
5.2.1.10. Hasta el 13 de septiembre de 2002 se reunió la Junta Médica para tratar el 
caso de Luz Dary Toloza Pabón33. Al respecto, los 5 galenos que suscribieron el 
documento hicieron las siguientes apreciaciones: «Paciente de 9 años con presencia 
de masa que se confirma con TAC Dx/ Osteocondroma. Se explica al padre el plan 
de manejo que consiste en extracción de la costilla afectada se dejará tubo a tórax. 
El padre manifiesta que no acepta que se lleve a cabo la cirugía. La junta insiste 
que es importante realizar la cirugía para tomar un diagnóstico patológico. Se deja 
cita abierta según decisión del padre. Idealmente se programará en vacaciones. 
Firman 5 médicos.» 

 

                                                 
29 A.01, fl.62. 
30 A.01, fl.37. 
31 A.01, fl.35 
32 A.01, fl.39 y 203  
33 A.01, fl.62-63 y A02, fl. 115-116 
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5.2.1.11. El 23 de noviembre de 200234 la «paciente, asiste a cita médica por 
presentar dolor intenso de miembro superior derecho, región dorsal y región 
anterior, además de dolor en región anterior. Además, de dolor en región anterior 
de hemitórax derecho, no dolor asociado a movimientos. Se palpa más de 
aproximadamente 3 cm de diámetro de características duras, ubicada en región 
costal derecha.�ª�� ���«���� �©IDX Tumor Benigno de hueso», en esta oportunidad el plan 
de manejo consistió únicamente en formularle diclofenaco e ibuprofeno. 

 
5.2.1.12. El 8 de enero de 2003, Luz Dary Toloza Pabón35 acudió a consulta 
externa «���«�� por presentar control de osteocondroma de primera costilla derecha. 
Refiere que fue valorada por un tema de ortopedia donde se propone resección de 
costilla afectada. Junta médica, septiembre 13 de 2002, padre asiste para nueva 
valoración, pues no ha tomado decisión definitiva.» ���«�� «IDX. Osteocondroma de 
1 costilla derecha» y se ordena valoración prioritaria por ortopedia.  

 
5.2.1.13. Nuevamente, a las 10:45 a.m. del 27 de enero de 200336, la menor fue 
llevada a urgencias por presentar «fiebre, vómito de tres días de evolución, dolor 
abdominal, deposiciones diarreicas de 4 días, 7 en el día y dolor constante en área 
torácica». Como antecedentes se consignó tumor en costilla alta derecha pendiente 
cirugía. El IDX fue enteritis, intolerancia oral y tumor costal, se prescribió 
diclofenaco y un examen coprológico. A la 1:30 p.m. del mismo día reingresó la 
paciente, que fue diagnosticada con infección de vías urinarias, se ordenaron 
exámenes de laboratorio, ecografía renal y hospitalización;37 al siguiente día se le 
dio de alta38. 

 
5.2.1.14. En consulta externa de medicina familiar, efectuada el 1 de febrero de 
200339 se consignó:  

 
«Paciente conocida por el servicio con diagnóstico de osteocondroma de una 
costilla derecha, requiere persistencia del dolor en el sitio de la masa y brazo 
derecho, el cual es controlado con analgésicos. Al examen se palpa masa de 
consistencia dura a nivel de primera costilla derecha bien delimitada, sin cambios a 
nivel de tejidos blandos. No alteraciones neurovasculares en extremidad toráxica 
derecha. Se le informaba al padre la importancia de practicar la intervención 
quirúrgica planeada en junta médica de ortopedia consiste en la extirpación de la 
masa y teniendo en cuenta que muy posiblemente va a requerir varios días de 
hospitalización e incapacidad, acepta que se programe cuando esté en vacaciones, 

                                                 
34 A.02, fl.136 
35 A01, fl.201 y A.02, fl.135 
36 A.01, fl.51 
37 A.01, fl.52 y 60; A.02, fl. 132-133 
38 A.01, fl.56 
39 A.01, fl. 66 y A.02, fl.122. 
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se indica manejo con analgésicos, o sea cita abierta para solicitar preoperatorios y 
programar la intervención junto con cirugía general.» 

 
5.2.1.15. El RX de abdomen simple realizado el 19 mar 200340, arrojó como 
resultado un estudio dentro de los límites normales. 
 
5.2.1.16. A las 10:45 a.m. del 28 de marzo de 2003, Luz Dary Toloza Pabón 
reingresó al área de urgencia de Servimédicos SAS41, con ocasión del intenso dolor 
que presentaba en su brazo derecho, allí fue atendida por médico familiar, quien dejó 
constancia que la menor se hallaba medicada con naproxeno y diclofenaco. Como 
diagnostico se incluyó «MASA TORÁCICA A EST. OSTEOCONDROMA? MASA 
ABSOMINAL A ESTUDIO, DOLOR MSD 2DARIO» 

 
Ya en lo concerniente al análisis efectuado por el galeno se indicó: «tórax se palapa 
tumefacción de consistencia dura en región costal derecha no móvil, no se palpan 
adenopatías axilares ���«�����J�U�D�Q���W�X�P�H�I�D�F�F�L�y�Q���H�Q���K�L�S�R�J�D�V�W�U�L�R���G�H���D�S�U�R�[���������F�P�V���G�H���G�L�i�P�H�W�U�R��
transversal consistencia dura superficie irregular, no dolorosa a la palpación». Como 
plan de manejo se dispuso hospitalización, ecografía abdominal y valoración por 
pediatría; por tanto, se ordenó ecografía de abdomen total, incluyendo hígado, junto 
con un cuadro hemático, prueba de embarazo y parcial de orina42, el resultado de 
estos laboratorios se obtuvo en la misma fecha que se ordenaron43 . Fue valorada por 
el pediatra, quien, entre otras cosas, ordenó instalar catéter IV previa valoración por 
cirugía y ortopedia44. 
 
En esa oportunidad, los diagnósticos fueron «leve ectasia pielocalicial derecha 
secundaria a compresión de uréter derecho, Linfoma de Hodgkin y sospecha de 
Sarcoma Ewing» y se ordenó remisión a cuarto nivel45,  a pesar de ello, después de 
tomarle ecografía, el mismo 28 de marzo de 2003 se ordenó el egreso de la paciente 
con recomendaciones y signos de alarma46, sin que se explicara o justificara la razón 
de tal determinación, máxime si se tiene en cuenta que se había ordenado su 
remisión a una institución con un nivel médico de complejidad superior, dada la 
sospecha del padecimiento de Sarcoma Ewing. 

 
5.2.1.17. El 26 de junio de 2003 Luz Dary Toloza Pabón ingresó a la Clínica 
Chicamocha SA remitida de la Clínica Bucaramanga, en donde fue valorada por el 
médico de turno con diagnósticos presuntivos de «gran ascitis, hipertensión, 

                                                 
40 A.01, fl. 65 y A.02, fl.113. 
41 A01.fl.81 y 82. 
42 A.01, fl. 69 y 70. 
43 A.01, fl. 79-80. 
44 A.01, fl.82-83 
45 A.01, fl. 89 y A.02 fl 89 
46 A.01, fl. 84-86 y89- 91  

https://www.bing.com/ck/a?!&&p=a6253ef7468839bfJmltdHM9MTcwNjQ4NjQwMCZpZ3VpZD0zZDJkMmIyOS1iZmZhLTY3MTEtMjljMC0zOWM3YmU1NTY2YjAmaW5zaWQ9NTIxMQ&ptn=3&ver=2&hsh=3&fclid=3d2d2b29-bffa-6711-29c0-39c7be5566b0&psq=linfoma+de+hodgkin&u=a1aHR0cHM6Ly93d3cubWF5b2NsaW5pYy5vcmcvZXMvZGlzZWFzZXMtY29uZGl0aW9ucy9ob2Rna2lucy1seW1waG9tYS9zeW1wdG9tcy1jYXVzZXMvc3ljLTIwMzUyNjQ2&ntb=1
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neoplasia, anemia, para valoración por oncología pediátrica» 47, la oncóloga ordenó 
la hospitalización de la menor, quien fue remitida, por falta de cupo, a la Fundación 
Cardiovascular de Colombia, a la que arribó el 27 de junio de 2003, con el 
siguiente cuadro médico48: 
 

 
 
Según el informe de estudios radiológicos de 27 de junio de 2003 se encontró «en el 
abdomen una masa sólida, no homogénea que mide 17.5 x 16.4 x 16.7. Importante 
ascitis. Los hallazgos sugieren lesión neoplásica primaria intra abdominal.» 
 
La paciente fue internada en la unidad de cuidados intensivos pediátricos, valorada 
por cirugía pediátrica, se le practicó biopsia de masa en la pared del tórax. Además, 
fue vista por hematoncológica pediátrica, quien precisó que la niña se hallaba en un 
estado clínico crítico; adicionalmente, definió los siguientes diagnósticos 
oncológicos presuntivos: Neuroblastoma, TNEP (tumor de Ewing), Linfoma y 
Tumor germinal, a partir de los cuales se dispuso que la usuaria requería estudio 
histopatológico urgente y solicitaron marcadores tumorales alfafetoproteína y 
BHCG. 
 
5.2.1.18. El resumen de la estancia de Luz Dary Toloza Pabón en la Fundación 
Cardiovascular de Colombia fue: «UC Pediátrica el Paciente ingreso pésimas 
condiciones generales el cual se esperaba resultado de histopatología de lesión 
tumoral, comportamiento clínico de lisis tumoral. Egresa por fallecimiento tras evento 
de paro cardiorrespiratorio no traumático», ocurrido el 30 de junio de 200349.  

 
5.2.2. Efectuado el análisis detallado de la historia clínica de Luz Dary Tolosa 
Pabón, lo primero que ha de indicarse es que Servimédicos SAS inobservó la 
obligación que prevé el artículo 5 de la Resolución 1995 de 1999 del Ministerio de 
Salud, que ordena su diligenciamiento «en forma clara, legible, sin tachones, 
                                                 
47 A.02, fl.167-168, A.03, fls.83-84; 87-91 
48 Carpeta 04HistoriaClinicaCardiovascular, consulta ingreso medicina especializada. 
49 A.01, fl.96 y 100. 
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enmendaduras, intercalaciones, sin dejar espacios en blanco y sin utilizar siglas. Cada 
anotación debe llevar la fecha y hora en la que se realiza, con el nombre completo y 
firma del autor de la misma.» 
 
La anterior aseveración se efectúa porque en múltiples de sus apartes el aludido 
documento resulta ilegible; además, se encontraron tachones, abreviaturas y como si 
fuera poco carece de completitud. Ese indebido manejo constituye un indicio grave 
de negligencia profesional, porque como lo ha reconocido la Corte Suprema de 
Justicia50 «en sí misma, tal irregularidad es constitutiva del incumplimiento de una 
obligación determinada, que es la de llevarla correctamente», pues «su elaboración 
en forma es una obligación imperativa del profesional e instituciones prestadoras del 
servicio, y su omisión u observancia defectuosa, irregular e incompleta, entraña 
importantes consecuencias, no sólo en el ámbito disciplinario sino en los procesos 
judiciales, en especial, de responsabilidad civil, por constituir incumplimiento de una 
obligación legal integrante de la respectiva relación jurídica» 
 
5.2.3. Ahora, del compendio de atenciones médicas relacionadas luce palmaria la 
culpa en el actuar de las demandadas, pues no obstante de haber acudido Luz Dary 
Tolosa Pabón desde el 30 de enero de 2002, de forma reiterada, tanto al servicio de 
urgencias como al de consulta externa de la IPS Servimédicos SAS, adscrita a la 
red prestadora de servicios de la EPS Humana Vivir SA liquidada, con una 
sintomatología recurrente que se concretaba básicamente a un fuerte dolor de 
abdomen, de hombro derecho, vómito y eventualmente fiebre, el plan de manejo 
consistió en suministrarle antinflamatorios, analgésicos, ocasionalmente líquidos 
endovenosos y, en algunas oportunidades, toma de muestras de laboratorio, 
tratamiento que no resultó adecuado de cara a la gravedad, complejidad y 
agresividad de la patología que aquejaba a la usuaria, pues se omitió indagar de 
forma apropiada sobre el verdadero origen de los quebrantos en su salud y ordenar la 
toma de las necesarias imágenes diagnósticas. 
 
Como se aprecia, los galenos tratantes dejaron de brindar una atención médica de 
calidad y eficiente, pues se abstuvieron de ordenar oportunamente la práctica de 
exámenes concluyentes verbigracia radiografías, imágenes diagnósticas, tomografía 
axial computarizada o, incluso, una biopsia, que según criterio del perito designado 
en este caso, resultaban idóneos para arribar a un diagnóstico temprano y efectivo y, 
por esa misma senda, establecer el tratamiento apto para la mejoría o rehabilitación  
de la menor, atendiendo el cuadro clínico que presentaba, el incesante dolor en su 
brazo y el compromiso tumoral evidenciado. 
 
                                                 
50 Al respecto, pueden consultarse CSJ SC de 17 nov 2011, rad. n°. 11001-3103-018-1999-00533-01; SC de 17 de 
noviembre de 2011, exp. 11001-3103-018-1999-00533-01; CSJ SC5641-2018, 14 dic, CSJSC 5641-2018, CSJSC 3729-
2021 y CSJ SC4425-2021. 
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En efecto, aun cuando la menor, en consulta de urgencias llevada a cabo el 14 de 
marzo de 2002, precisó que tenía una masa en la parte derecha del tórax, que le 
producía dolor al tacto, el médico que la atendió, sin ningún examen de referencia y 
de forma inconsulta, realizó un diagnóstico preliminar de bursitis crónica y se 
abstuvo de definir un plan de manejo.  
 
Ya para el 23 de julio de 2002 el galeno tratante refirió a la usuaria que su 
padecimiento resultaba ser una artralgia en estudio y artritis reactiva, sin efectuar 
ningún procedimiento para confirmar ese juicio y descartar, a través de evidencia 
científica, la presencia de una enfermedad más grave solo ordenó la remisión de la 
paciente a pediatría.  
 
5.2.4. Nótese que solo hasta el 9 de agosto de 2002, esto es, más de 6 meses 
después de la primera consulta, se practicó a Luz Dary Toloza Pabón una imagen 
diagnóstica, cuyo resultado en todo caso no fue concluyente, por lo que el 12 de 
septiembre de 200251, se llevó a cabo «TAC de tórax sin y con medio de contraste» 
a partir del cual se evidenció «formación osteoncondral a nivel de la primera 
costilla derecha, pudiendo corresponder a un osteocondroma.» 
 
5.2.5. Obsérvese que desde el 16 de agosto de 2002 el pediatra que atendió a la 
menor solicitó reunión de la junta médica, no obstante, está solo se llevó a cabo el 
13 de septiembre de 2002, sin que la tardanza en la unión de los profesionales 
médicos, para estudiar el caso de la paciente, halle justificación en el hecho de que 
aguardaban la práctica y resultado de exámenes que, se resalta, tardíamente fueron 
ordenados, pues en consideración a la precaria situación médica de la niña y al 
intenso e incesante dolor que padecía necesario resultaba que los análisis requeridos 
para un oportuno diagnóstico se hubieran practicado en alguna de las múltiples 
oportunidades en que fue hospitalizada, lo que claramente no ocurrió, pues tales 
trámites se adelantaron de forma externa, a pesar de contarse con insumos 
suficientes para advertir la gravedad de la patología. 
 
5.2.6. Luego, es claro que en este caso se desatendieron los medios diagnósticos 
aconsejados por la lex artis y «todos aquellos mandatos, parámetros o estándares 
imperantes conforme al estado actual de la ciencia, el conocimiento científico, el 
desarrollo, las reglas de experiencia y su particular proyección en la salud de las 
personas»52, que por el ejercicio de la profesión desarrollada por los médicos 
adscritos a la IPS demanda le resultaban deberes y obligaciones de imperioso 
cumplimiento. 

                                                 
51 A.01, fl.39 y 203  
52 CSJ SC de 17 de noviembre de 2011, expediente No.11001-3103-018-1999-00533-01, MP Namén Vargas. 
 



22 
  

 
Lo anterior en desmedro y en franco desprecio de la integridad, salud y vida de la 
menor, garantías superiores que, en casos como este, donde se halló involucrada una 
niña, revestían mayor importancia, pues por mandato constitucional sus derechos e 
intereses resultaban prevalentes sobre los de todos los demás. 
 
De ahí que el reproche que en este evento se endilga frente a la actuación médica, 
encaje dentro de lo que ha sido reconocido por la Corte Suprema de Justicia, en Sala 
de Casación Civil como «la negligencia y omisión de cuidado por parte de los 
encargados de atender la salud del enfermo, pues aquellos desperdiciaron las 
posibilidades con que se contaba para conocer el verdadero diagnóstico de su 
padecimiento, privándolo del tratamiento oportuno, humana y razonablemente 
buscado, lo que en consecuencia disminuyó  y más bien, eliminó la viabilidad de 
sanación y preservación de su vida.53» Lo que en efecto aconteció en este asunto. 
 
5.2.7. Las anteriores conclusiones se reafirman con el dictamen pericial rendido por 
el Oncohematólogo Pediatra Carlos Alberto Pardo Gonzáles54, designado para tal 
fin por la Universidad Nacional de Colombia, institución elegida por el despacho 
para la elaboración de la experticia dada su idoneidad, pues cuenta con profesionales 
a su servicio de reconocida trayectoria en la materia que es objeto de análisis. 
 
5.2.7.1. En relación con las patologías de osteocondroma y sarcoma de Ewing, el 
perito adujo que su estudio clínico: 
 

«[E]stá enmarcado en una historia clínica completa en donde se tienen en cuenta los 
antecedentes médicos, la exploración clínica minuciosa y la ubicación al examen 
físico del dolor, la inflamación o masa. Una vez, analizados los signos y síntomas 
referidos por el paciente se solicitan ayudas diagnosticas como: Radiografías en 
las diferentes proyecciones de la región afectada, laboratorios adicionales 
buscando determinar alteraciones inflamatorias, infecciosas u otras alteraciones 
oncológicas como lisis Tumoral que puede estar relacionada con grandes tumores, 
determinando alteraciones renales o hidroelectrolíticas las cuales deben ser tratadas 
de forma urgente e inmediata. Según los resultados arrojados y dependiendo el 
grado de complejidad es necesario solicitar imágenes diagnosticas con mayor 
precisión como Tomografía Axial Computarizada (TAC) o Resonancia 
Magnética y tan pronto se obtengan se debe realizar una biopsia para determinar 
lo más pronto posible la histopatología de la enfermedad y así poder identificar el 
diagnóstico e iniciar un plan de tratamiento acorde con la enfermedad oncológica 
sospechada.» 
 

                                                 
53 CSJ SC de 30 de agosto de 2013, expediente 11001-3103-018-2005-00488-01, MP Díaz Rueda. 
54 A.53.  
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Además, subrayó que «el Osteocondroma tiene una menor posibilidad de presentarse 
en edades menores a los 10 años, aunque es el tumor benigno óseo más frecuente, pero 
su frecuencia en pediatría es menor comparada con el sarcoma de Ewing la cual de por 
si, también es baja. Explicó que el «Osteocondroma se caracteriza por un crecimiento 
lento, que no genera compromiso metastásico, localizándose la masa a nivel de 
extremidades, en los extremos de los huesos largos, en los hombros o en la pelvis; 
mientras los tumores de la familia del sarcoma de Ewing su aparición tiene una 
relación temporal directa con el crecimiento tumoral local y el compromiso de 
enfermedad metastásica con evolución sistémica, el cual suele comprometer 
extremidades nivel de huesos largos o cavidades como la pelvis o la pared torácica.» 
 
El galeno explicó que al resultar posible confundir la sintomatología de las aludidas 
enfermedades con otras patologías oncológicas, era indispensable practicar una 
biopsia, además de un análisis realizado por un patológico clínico, en procura de 
alcanzar a un oportuno diagnóstico. Ya para establecer la benignidad o malignidad 
de un tumor indicó que resultaba necesario efectuar estudios de sangre «que 
determinen su relación con crecimiento celular anormal o compromiso sistémico dado 
por deterioro significativo de la función hepática, renal, y sin olvidar, la lactato 
deshidrogenasa (LDH) este biomarcador tiene una relación directa en oncología que la 
relaciona directamente con crecimiento tumoral neoplásico. Luego de ser obtenidos se 
debe buscar estabilizar este tipo de compromisos; al mismo tiempo se debe planear 
según el examen físico, el análisis mediante imágenes diagnosticas buscando 
caracterizar la masa tumoral y determinar el compromiso local y los riesgos inherentes 
al crecimiento tumoral en esa zona anatómica y así planear de forma segura la 
realización de una biopsia para determinar el estudio histopatológico lo más pronto 
posible.» 
 
5.2.7.2. Ahora, en lo que atañe a la resección, el experto precisó que es un acto 
médico quirúrgico que busca retirar parcial o totalmente una alteración anatómica o, 
como en este evento, una anomalía tumoral. El perito sostuvo que en el caso de 
«patologías oncológicas tumorales casi siempre las resecciones quirúrgicas se logran 
luego de conocer diagnóstico histopatológico, ya que éste define el tipo y manejo de la 
resección más adecuada para el paciente.» 
 
Teniendo en cuenta tal aseveración, preciso resulta destacar que el procedimiento 
quirúrgico de resección o extracción de costilla derecha que la Junta Médica, llevada 
a cabo el 13 de septiembre de 2002, ordenó efectuar a Luz Dary Toloza Pabón no 
estuvo precedido de un diagnóstico histopatológico, entendido como «el análisis de 
muestras procedentes de individuos enfermos que tiene por objeto específico identificar 
alteraciones estructurales y anormalidades proteicas o genéticas para corroborar el 
diagnóstico o causa de enfermedad o muerte», pues tal plan de manejo únicamente se 
justificó en el hallazgo de la masa y el resultado del TAC. 
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Como si lo anterior fuera poco y sin compadecerse de la sintomatología tumoral de 
la paciente, los profesionales de IPS Servimédicos SAS nunca la remitieron a la 
especialidad de oncológica pediátrica, pues solo fue atendida por medicina general, 
pediatría y ortopedia, negligencia que impidió una intervención idónea y aparejó la 
evolución de la enfermedad lo que conllevó al deterioro progresivo del estado de 
salud de la paciente, hasta el punto de fallecer. 
 
5.2.7.3. Aquí, es preciso puntualizar que el diagnóstico de osteocondroma también 
resultó errático pues, conforme explicó Carlos Alberto Pardo Gonzáles, tal 
patología «difícilmente genera un compromiso tumoral tan sintomático, sobre todo por 
el compromiso tumoral progresivo y la intensidad del dolor que se describe asociado» 
y según da cuenta la atención médica de 28 de marzo de 2003, última brindada en 
la IPS Servimédicos SAS, la sospecha diagnostica se encaminó a linfoma de 
hodgkin y  sarcoma ewing, por lo que se ordenó la remisión de la usuaria a una 
institución de cuarto nivel, muy a pesar de ello y sin parar mientes en la gravedad de 
la patología que sufría Luz Dary Toloza Pabón fue dada de alta sin ninguna 
justificación, decisión que no se compadeció con los hallazgos clínicos, 
incurriéndose así en un protuberante error, que obligó a su progenitor a buscar 
atención médica en otro centro hospitalario en donde finalmente la menor falleció 
debido al estado crítico en el que ingresó. 
 
5.2.7.4. En cuanto al plan de manejo idóneo para tratar el padecimiento sufrido por 
la niña Toloza Pabón el médico legista acotó que «una vez analizado el cuadro 
clínico de la paciente, el dolor y el compromiso tumoral, asociado a las lecturas de las 
imágenes aportadas y con la sospecha de una masa en tórax, asociado por los síntomas 
determinados a un compromiso de la articulación del hombro derecho, debió haberse 
realizado inmediatamente una biopsia, bien sea buscando extraer el tumor en su 
totalidad si quirúrgicamente hubiera sido posible, o realizar una biopsia diagnostica 
prioritaria, para lograr este objetivo de una manera efectiva, en el contexto del centro 
médico local, lo más adecuado era haberse remitido esta paciente para un centro 
oncológico pediátrico de referencia.» pues de acuerdo con el resultado de los exámenes 
practicados a la paciente «era posible inferir que era un tumor muy agresivo como los 
contemplados por el servicio de Oncohematología, empero, no era suficiente para 
determinar el diagnóstico definitivo que debía dirigirse por un estudio 
histopatológico» que cumple advertir nunca se realizó. 
 
Las conclusiones a que arribó el experto fueron reiteradas en la audiencia celebrada 
el 2 de febrero de 2024, cuando el perito Carlos Alberto Pardo Gonzáles explicó, 
que aunque es diferente la valoración que se hace de manera retrospectiva, una 
reacción pronta habría mejorado las curvas de sobrevida, lo cual depende en gran 
medida de un diagnóstico oportuno. En ese orden, explicó, que la sospecha de 
cáncer en un niño en pediatría debe ser una urgencia que implica incluso que de 

https://www.bing.com/ck/a?!&&p=a6253ef7468839bfJmltdHM9MTcwNjQ4NjQwMCZpZ3VpZD0zZDJkMmIyOS1iZmZhLTY3MTEtMjljMC0zOWM3YmU1NTY2YjAmaW5zaWQ9NTIxMQ&ptn=3&ver=2&hsh=3&fclid=3d2d2b29-bffa-6711-29c0-39c7be5566b0&psq=linfoma+de+hodgkin&u=a1aHR0cHM6Ly93d3cubWF5b2NsaW5pYy5vcmcvZXMvZGlzZWFzZXMtY29uZGl0aW9ucy9ob2Rna2lucy1seW1waG9tYS9zeW1wdG9tcy1jYXVzZXMvc3ljLTIwMzUyNjQ2&ntb=1
https://www.bing.com/ck/a?!&&p=a6253ef7468839bfJmltdHM9MTcwNjQ4NjQwMCZpZ3VpZD0zZDJkMmIyOS1iZmZhLTY3MTEtMjljMC0zOWM3YmU1NTY2YjAmaW5zaWQ9NTIxMQ&ptn=3&ver=2&hsh=3&fclid=3d2d2b29-bffa-6711-29c0-39c7be5566b0&psq=linfoma+de+hodgkin&u=a1aHR0cHM6Ly93d3cubWF5b2NsaW5pYy5vcmcvZXMvZGlzZWFzZXMtY29uZGl0aW9ucy9ob2Rna2lucy1seW1waG9tYS9zeW1wdG9tcy1jYXVzZXMvc3ljLTIwMzUyNjQ2&ntb=1
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manera temprana se pueda remitir a centros que puedan realizar una valoración 
efectiva. En el caso del TAC precisó que se requería para poder dirigir la biopsia que 
debió practicarse a la paciente y apuntó, que eventualmente desde el examen físico, 
la palpación, el paso a seguir pudo ser una imagen diagnóstica que habría permitido 
advertir una lesión sospechosa.  
 
5.2.8. En lo que atañe a los interrogatorios de parte recepcionados y el testimonio 
de Amira Pabón Bermúdez, debe advertirse que en nada aportan al esclarecimiento 
de los hechos, por lo menos en torno a la culpa y el nexo de causalidad, pues sus 
apreciaciones obedecen a meras consideraciones subjetivas sobre el tratamiento y 
procedimiento que debió seguirse, carentes de cualquier sustento científico y 
técnico. 
 
5.2.9. Así, la apreciación conjunta de todos los medios de convicción recaudados 
dejó en evidencia las múltiples fallas en que se incurrió en la atención médica 
brindada a la difunta Luz Dary Toloza Pabón, a través de los médicos la IPS 
Servimédicos SAS, adscrita a la EPS Humana Vivir SA liquidada, de ahí que 
resulte dable inferir su culpa, pues la ligereza y negligencia del servicio médico 
dispensado impidió a la menor acceder a un diagnóstico acertado, sendero por el que 
además se le privó a la usuaria del «tratamiento oportuno, humana y 
razonablemente buscado, lo que en consecuencia disminuyó y más bien, eliminó la 
viabilidad de sanación y preservación de su vida»55. 

 
Los errados e inconsultos diagnósticos emitidos por los galenos tratantes no se 
compadecieron con el dolor crónico que aquejaba constantemente a la fallecida niña, 
quien, se reitera, asistió en múltiples oportunidades al centro médico de urgencias 
con cuadros clínicos recurrentes, que a juicio errado de los galenos tratantes no 
merecieron oportunas órdenes medicas que concluyeran con la práctica de los 
exámenes definitorios y necesarios a que refirió el perito en su dictamen, tales como 
imágenes diagnosticas, tomografía axial computarizara, biopsia o diagnóstico 
histopatológico, como indispensables para llegar a un juicio acertado de su real 
padecimiento máxime tras identificarse que la enfermedad que aquejaba a la usuaria 
tenía características tumorales. 
 
Tales omisiones absolutamente reprochables, que constituyen faltas al deber 
objetivo de cuidado en la prevención y previsión del riesgo al que fue sometida la 
paciente dejan en evidencia la cupla, negligencia e impericia de la EPS Humana 
Vivir SA liquidada y Servimédicos SAS en el daño que les endilgó Edgar Toloza 
Vesga, dado su calidad garantes y obligados legales a la organización del sistema de 

                                                 
55 CSJ SC de 30 de agosto de 2013, expediente 11001-3103-018-2005-00488-01, MP Díaz Rueda 
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salud y prestación directa del servicio público, tal como lo establece la Ley 100 de 
1993. 
5.2.10. No sobra mencionar, que el perito designado señaló que algunos de los 
síntomas presentados podían obedecer también a cuadros infecciosos, que serían la 
primera sospecha e implicarían iniciar el manejo que tardaría de una a dos semanas, 
también se podría suponer que se trata de una neoplasia, sin embargo, de no dar 
resultado el tratamiento indicado, se impone pensar en un diagnóstico oncológico.  
 
Mas lo anterior no desvirtúa las conclusiones expuestas en el dictamen presentado, 
pues sencillamente plantean el escenario de los diagnósticos diferenciales que sin 
embargo, en el presente asunto sólo serían eventualidades porque según el análisis 
de los síntomas se debieron practicar otro tipo de exámenes ante las evidencias de 
una patología de mayor gravedad. Al respecto, puntualizó el Tribunal Superior de 
Villavicencio: «No se desconoce la posibilidad de realizar diagnósticos presuntivos 
o diferenciales. Sin embargo, ante las dudas o ambigüedad de los síntomas, la 
literatura médica era diáfana en establecer la necesidad de practicar radiografía 
del tórax. En suma, ante la sospecha, relegó el deber de confirmar la enfermedad 
sufrida por el ciudadano, por lo que la conducta omisiva del demandado no puede 
ser exculpada, menos aún, cuando la parte convocada se abstuvo adelantar 
actuación probatoria alguna dirigida a determinar la pertinencia de la evaluación. 
Así las cosas, se concluye que al usuario se le privó de recibir el tratamiento que la 
ciencia médica tenía previsto para ese tipo de padecimiento, lo que conllevó a 
reducirlo a analgésicos, corticoides, antialérgicos y antipiréticos. De forma que la 
atención del 24 de diciembre de 2010 no tuvo la capacidad de impedir la tórpida 
evolución del usuario, que tampoco se logró superar en las ulteriores atenciones, 
como pasa a explicarse.»56. 
 
5.3. Nexo de causalidad o juicio de atribución de culpa  
 
5.3.1. Está plenamente determinado con lo anterior el daño y la culpa, como 
elementos estructurales de la responsabilidad civil médica. En lo demás, también 
quedó en evidencia el nexo causal, la relación causa efecto o el vínculo existente 
entre el proceder de las demandadas y el resultado obtenido. 
 
De modo que fue a partir del manejo deficitario de la enfermedad que aquejaba a 
Luz Dary Tolosa Pabón que se produjo su lamentable deceso, en la media que los 
galenos tratantes no ordenaron oportunamente los exámenes que de acuerdo con la 
ciencia médica y la lex artis eran necesarios para auscultar un cuadro clínico como 
el que presentaba la menor, con lo que se impidió a la niña obtener una detección 

                                                 
56 Tribunal Superior de Villavicencio, Sala Civil �t Familia. Sentencia de 31 de octubre de 2023, exp. 500013153002 
2013 00366 02. 
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pronta y temprana de la enfermedad o, si se quiere, un diagnóstico oportuno y 
acertado, lo que, además, la dejó en imposibilidad de acceder a un tratamiento 
adecuado e idóneo, de allí que inevitablemente la enfermedad avanzó deteriorando 
por completo su salud, para, finalmente, concluir con vida. Esas razones resultan 
suficientes para colegir que la negligencia, descuido, culpa e incuria del equipo 
médico que contravino y soslayó los estándares, deberes de conducta y obligaciones 
que se predican de aquellos profesionales que ejercen en el área de la medicina fue 
la causa adecuada del agravamiento y muerte de la menor. 
 
En suma, existe una correspondencia entre el proceder omisivo, negligente y 
culpable de las demandadas y el deceso de la niña Tolosa Pabón, pues a pesar de 
que no exista un punto máximo de certeza a través del cual pudiera inferirse como 
grado máximo de verdad que de haberse emitido un juicio acertado en torno al 
diagnóstico médico, a través de los exámenes idóneos sugeridos por la ciencia, la 
vida de la menor se hubiera conservado con el eventual tratamiento sugerido, lo 
cierto es que cualquier posibilidad que en torno a ello tenía la paciente se vio 
truncada por la falla que persistió durante toda la atención médica que careció de 
eficiencia y oportunidad.  
 
Lo anterior adquiere especial relevancia si se tiene en cuenta que según el criterio 
del perito «existe una relación directamente proporcional entre el diagnostico 
oportuno y el pronóstico de sobrevida, se debe iniciar el procedimiento medico de 
forma urgente, una vez se estabilice al paciente y según la práctica clínica actual 
únicamente con la sospecha clínica, se debe realizar el procedimiento quirúrgico, 
bien sea biopsia o resección biopsia, según el concepto quirúrgico y la estabilidad 
clínica del paciente lo permita» trámite que se postergó de enero de 2002 a 
septiembre de 2002, en que se ordenó la extracción de la costilla sin que existiera un 
diagnóstico histopatológico necesario para determinar de manera oportuna y 
acertada el real padecimiento. 
 
Por tanto, se reitera que la muerte de Luz Dary Tolosa Pabón, como hecho dañino, 
se produjo a causa de la concatenada negligencia que se presentó en la atención 
médica dispensada. La niña murió porque hubo una indebida atención médica, fue 
esa falta de diligencia demostrada en el acápite anterior la que desencadenó el 
fatídico hecho, de ahí que pueda darse por establecido que fueron esas las 
situaciones, y no otras, las causantes del daño cuya reparación se exige sin que 
resulte adecuado hacer cualquier conjetura respecto de cuál hubiese sido el resultado 
en caso de suministrarse el servicio médico idóneo de cara a la lex artis pues como 
se ha dicho, la finalidad del sistema de salud es mejorar la condición de los 
pacientes, «Para eso están los tratamientos médicos: para hacer buen uso de la 
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ciencia y de la técnica de vanguardia al servicio de la medicina con el fin de 
intentar mejorar la salud de los pacientes»57. 
 
5.3.2. Con todo, no puede pasarse por alto que la historia clínica también revela que 
una vez determinado un plan de manejo y el procedimiento a seguir -cuya tardanza y 
falta de idoneidad ya se analizó-, por parte de la Junta Médica adelantada el 13 de 
septiembre de 2002, el padre de la menor se resistió a otorgar su consentimiento 
para la práctica de la intervención quirúrgica de resección de costilla, determinación 
que solo varió hasta el 1 de febrero de 200358. 
 
Lo expuesto deja en evidencia que la víctima demandante incidió con su conducta en 
el pronto tratamiento que demandaba la paciente. Es claro que la parte demandada 
actuó con ligereza, negligencia, omisión e incuria, que desconoció la lex artis y que 
no ofreció servicios médicos idóneos para lograr un temprano diagnóstico como el 
que ameritaba el cuadro clínico de la niña. En tanto, Edgar Toloza Vesga dejó de 
autorizar la cirugía ordenada sin una razón clara con lo que también aportó, aunque 
no de manera tan significativa como las demandadas, a que el procedimiento médico 
no cumpliera con sus fines, por lo que de acuerdo con el arbitrium iudicis se 
reducirá el monto del resarcimiento en un 20%, lo que a juicio del despacho es 
razonable para atribuir a la omisión del padre que no permitió la intervención, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 2357 del Código Civil. 
 
En todo caso, no está demás advertir que (i), la decisión del padre no fue el gran 
obstáculo para obtener un pronto diagnóstico, fue la falta de diligencia que desde las 
atenciones tempranas se evidenció y la ausencia de imágenes diagnósticas desde un 
principios y (ii), ante la determinación del padre de la usuaria, bien pudieron los 
profesionales de la salud ofrecer un plan de manejo diferente que fuera admitido por 
la ciencia médica verbigracia la práctica de una biopsia que no implicara la 
resección de costilla, más aun teniendo en cuenta que la misma IPS Servimédicos 
SAS, admitió la severidad de los padecimientos que aquejaban a la demandante, a 
los que enrostró la causa de su deceso,59 como si la negligencia en su actuar no lo 
hubiera causado. 
 
En este punto, vale la pena destacar que Servimédicos SAS afirmó: (...) la muerte 
de la menor (..) fue consecuencia de la severidad del Sarcoma de Ewing», patología 
que ni siquiera fue diagnosticada a la usuaria por sus facultativos, pues apenas el 28 
de marzo de 2003, en la última atención médica que brindaron a la niña Toloza 
Pabón, después de más de una año de consultas reiteradas y reingresos, únicamente 

                                                 
57 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia SC562-2020, M.P. Ariel Salazar Ramírez. 
58 A.01, fl. 66 y A.02, fl.122. 
59 A.01, fl.140 
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tuvieron en consideración esa enfermedad como una eventual sospecha de 
diagnóstico, sin preocuparse por salir de la duda mediante los procedimientos 
descritos por la ciencia médica, contrario a ello, su proceder absolutamente 
lamentable y reprochable fue el de dar egreso a la paciente, sin parar mientes en que 
su condición médica era muy delicada. 
 
De manera que, según lo analizado en el ordinal 5 de la parte considerativa de esta 
sentencia, tampoco habría forma de relevar de responsabilidad a las entidades 
médicas convocadas porque sí fue su conducta y omisión el origen del reproche sin 
que la incidencia de la víctima pueda fungir como eximente ya que no puede 
afirmarse, a más de que tampoco hay prueba que así lo exprese, que la decisión de 
no prestar el consentimiento para una intervención fue causa exclusiva de la 
inadecuada prestación de servicios de salud y las consecuencias que de allí 
derivaron. 
 
 
6. Lo analizado en torno a los elementos axiológicos de la responsabilidad civil 
extracontractual de tipo médico conlleva a negar las siguientes excepciones de fondo 
que enervó Servimédicos SAS (i) ausencia de responsabilidad de la entidad 
demandada; (ii) inexistencia de relación de causalidad e (iii) improcedencia de la 
reclamación por cuanto la muerte de la menor en ningún caso tiene relación con 
irregularidades en la atención. Y dados los contornos que sirvieron para cimentar la 
excepción de (iv) consentimiento informado, de cara al estudio aquí efectuado, se 
declarará parcialmente fundada. 
 
 
7. Indemnización de perjuicios 

 
Las demandas, como autoras del hecho dañino, están llamadas a responder civil y 
solidariamente por el daño irrogado a Edgar Toloza Vesga, según se infiere del 
artículo 2341 del Código Civil, que para ser «susceptible de reparación debe ser 
�µ�G�L�U�H�F�W�R���\���F�L�H�U�W�R�¶���\���Q�R���P�H�U�D�P�H�Q�W�H���µ�H�Y�H�Q�W�X�D�O���R���K�L�S�R�W�p�W�L�F�R�¶�����H�V�W�R���H�V�����T�X�H���V�H���S�U�H�V�H�Q�W�H���F�R�P�R��
�F�R�Q�V�H�F�X�H�Q�F�L�D�� �G�H�� �O�D�� �µ�F�X�O�S�D�¶�� �\�� �T�X�H�� �D�S�D�U�H�]�F�D�� �µ�U�H�D�O�� �\�� �H�I�H�F�W�L�Y�D�P�H�Q�W�H�� �F�D�X�Vado ���«����y no 
�P�H�U�D�P�H�Q�W�H�� �µ�H�Y�H�Q�W�X�D�O�� �R�� �K�L�S�R�W�p�W�L�F�R�¶���� �H�V�W�R�� �H�V���� �T�X�H�� �V�H�� �S�U�H�V�H�Q�W�H�� �F�R�P�R�� �F�R�Q�V�H�F�X�H�Q�F�L�D�� �G�H�� �O�D��
�µ�F�X�O�S�D�¶���\���T�X�H���D�S�D�U�H�]�F�D���µ�U�H�D�O���\���H�I�H�F�W�L�Y�D�P�H�Q�W�H���F�D�X�V�D�G�R�¶»60 
 
En tal sentido, debe tenerse en cuenta que el detrimento patrimonial se halla 
integrado por el daño emergente, que comprende la disminución o pérdida 
económica realmente acaecida por la víctima y el lucro cesante, que corresponde a 
la privación de una ganancia, provecho o utilidad que habría obtenido el 

                                                 
60 60 CSJ SC 6690 -2016. MP. García Restrepo. 
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damnificado de no ser por la ocurrencia del hecho lesivo, conforme se extrae de los 
artículos 1613 y 1614 ídem.  
 
A quien demanda la indemnización de tales perjuicios le corresponde la carga de la 
prueba, en aplicación de los principios que recoge la legislación, esto es, los 
artículos 1757 ejusdem y el 167 del Código General del Proceso, por lo que en esta 
materia deberá acreditar no solo la existencia de los daños, sino también su monto, 
pues la reparación exigida no puede extenderse más allá del detrimento patrimonial 
efectivamente sufrido por la víctima. Frente a esta temática, la Corte Suprema de 
Justicia ha sido enfática en señalar que: 

 
«(...) [P]rocede la reparación de esta clase de daños en la medida en que obre en 
los autos, a disposición del proceso, prueba concluyente en orden a acreditar la 
verdadera entidad de los mismos y su extensión cuantitativa, lo que significa 
rechazar por principio conclusiones dudosas o contingentes acerca de las 
ganancias que se dejaron de obtener, apoyadas tales conclusiones en simples 
esperanzas, expresadas estas en ilusorios cálculos que no pasan de ser 
especulación teórica, y no en probabilidades objetivas demostradas con el rigor 
debido. En otras palabras, toca al demandante darse a la tarea, exigente por 
antonomasia, de procurar establecer, por su propia iniciativa y con la mayor 
aproximación que sea factible según las circunstancias del caso, tanto los 
elementos de hecho que producen el menoscabo patrimonial del cual se queja 
como su magnitud, siendo entendido que las deficiencias probatorias en estos 
aspectos de ordinario terminarán gravitando en contra de aquél con arreglo al 
Art. 177 del C. de P.C. [hoy 167 del Código General del Proceso]»61.  

 

7.1. Daños patrimoniales. 
 

7.1.1. Para el resarcimiento del perjuicio material, en cualquiera de sus 
modalidades, resulta imprescindible que exista prueba concluyente que valide su 
certidumbre y cuantía, lo que en este evento no ocurrió. 
 
Lo anterior porque Edgar Tolosa Vesga se limitó a exigir la suma �����¶�����������������S�R�U��
concepto de daño emergente, erogación en que dijo haber incurrido para trasladarse 
junto a su menor hija a la ciudad de Bucaramanga, sin que en realidad haya prueba 
de tal gasto y de que la única razón que lo haya motivado a realizar ese 
desplazamiento fuera la condición médica de la menor, de ahí que resulte evidente la 
falta de certeza de tal detrimento. 
 

                                                 
61  Corte Suprema de Justicia, sentencia 4 de marzo de 1998, M.P. Carlos Esteban Jaramillo Schloss. Exp. 4921. 
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Además, el demandante exigió un lucro cesante �T�X�H���H�V�W�L�P�y���H�Q���������¶�������������� cantidad 
que dijo equivale al promedio de dos salarios mínimos que devengaba en su 
profesión de zapatero y comerciante, «y lo que dejará de ganar de acuerdo a su 
promedio de vida», pretensión que de ninguna manera encuentra asidero jurídico, 
porque en la mayoría de los registros de atenciones brindadas a la menor fallecida, 
se anotó que acudía en compañía de su madre, luego no hay forma de inferir 
razonablemente que por estar al tanto del cuidado de su hija el demandante haya 
dejado abandona su trabajo, privándose así de la retribución económica que por su 
ejecución percibía de allí, de ahí que en definitiva no haya forma de establecer la 
certidumbre de este perjuicio que exige. 
 

7.2. Daño inmaterial. 

Encontrándose el daño moral en la órbita de los afectos y consistiendo el mismo en 
el pesar, la afrenta, o sensación de dolor que los permite considerar inasibles desde 
el punto de vista económico, obvio resulta colegir que su apreciación dista mucho de 
ser exacta. Se requiere entonces buscar, con apoyo en hechos probados que den 
cuenta de las circunstancias personales del damnificado reclamante, una relativa 
satisfacción que se ha denominado «pretium doloris».  
 
En tal sentido, la Corte destacó que el perjuicio moral «(�« )es una especie de daño 
que incide en el ámbito particular de la personalidad humana en cuanto toca 
sentimientos íntimos tales como la pesadumbre, la aflicción, la soledad, la 
sensación de abandono o de impotencia que el evento dañoso le hubiese ocasionado 
a quien lo padece, circunstancia que, si bien dificulta su determinación, no puede 
aparejar el dejar de lado la empresa de tasarlos(�«)»62, labor cuantificación que 
«(�« ) es privativa del juez en el fallo(�«)»63 y que debe desarrollarse teniendo en 
cuenta «(�« ) criterios tales como la criterios tales como la magnitud o gravedad de 
la ofensa, el carácter de la víctima y las secuelas que en ella hubiese dejado el 
evento dañoso 64. 
 
En este caso, resulta incuestionable que el actor, víctima indirecta del fatídico 
acontecimiento, sufrió la profunda congoja, tristeza y el dolor que naturalmente 
produce la desgarradora pérdida de un ser amado como lo resulta ser un hijo, pues 
conforme al ciclo natural de la vida los padres ven crecer a sus hijos y estos son los 
que finalmente dan el último adiós a aquellos, pero en este evento se alteraron esas 
condiciones normales de existencia, pues el padre tuvo que soportar la muerte de su 
hija de tan solo 9 años de edad, en condiciones reprochables y tortuosas para la 
menor, quien soportó por un tiempo prologados incesantes dolores, de ahí que los 
                                                 
62 CSJ SC 14 de mayo de 1991. 
63 CSJ SC 27 de abril de 1993, MP. Gustavo Gómez Velásquez.  
64 CSJ SC Sentencia 5 de mayo de 1999, M.P. Jorge Antonio Castillo Rúgeles. Exp. 4978. 



32 
  

perjuicios morales sufridos por el demandante, en su condición de padre de la 
víctima, se tasarán en $80�¶��������������.  
 
De la aludida cantidad solamente se impondrá a las demandadas el 80% que 
corresponde a $64�¶��������������, teniendo en cuenta el porcentaje en que se fijó su 
responsabilidad. Además, se reconocerá interés civil del 6% anual, a partir de la 
fecha en que se haga exigible la condena aquí impuesta y hasta tanto se efectúe su 
pago. 
 
8.  Por último, atendiendo los lineamientos del artículo 365 del Código Genera del 
Proceso se condenará a las demandadas al pago de las costas procesales. 
 

Decisión 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
 

Resuelve: 
 
Primero:  Negar las excepciones de mérito denominadas (i) ausencia de 
responsabilidad de la entidad demandada; (ii) inexistencia de relación de causalidad; 
(iii) improcedencia de la reclamación por cuanto la muerte de la menor en ningún caso 
tiene relación con irregularidades en la atención; (iv) excepción de contrató no 
cumplido por el paciente y su representante legal e (v) indebido ejercicio de la acción 
que formuló la demandada Servicios Médicos Integrales de Salud SAS - 
Servimédicos -  y declarar parcialmente probada la denominada consentimiento 
informado. 
 
Tercero: Declarar que las demandadas Humana Vivir EPS SA liquidada y 
Servicios Médicos Integrales de Salud SAS -Servimédicos-, son civil y 
solidariamente responsables de los daños y perjuicios causados a Edgar Toloza 
Vesga con ocasión de la falla médica en la prestación del servicio brindado a Luz 
Dary Toloza Pabón. 
 
Cuarto: Condenar a Humana Vivir EPS SA liquidada y Servicios Médicos 
Integrales de Salud SAS -Servimédicos- a pagar a favor de Edgar Toloza Vesga, 
una vez adquiera ejecutoria esta decisión $64�¶�����������������S�R�U���F�R�Q�F�H�S�W�R���G�H���G�D�x�R���P�R�U�D�O, 
junto con el interés civil del del 6% anual desde la fecha en que se haga exigible. 
 
Séptimo. �± Condenar en costas a Humana Vivir EPS SA liquidada y Servicios 
Médicos Integrales de Salud SAS -Servimédicos- en un porcentaje del 80%. 
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Secretaría proceda a liquidarlas y tenga como agencias en derecho la suma de 
$���¶������.000.                           
 
Octavo. �± Ordenar el archivo del expediente una vez cobre firmeza esta sentencia. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

Andrés Villamarín Díaz 
Juez 

Firmado Por:

Nestor Andres Villamarin Diaz

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Villavicencio - Meta
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